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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 427 DEL SISTEMA DE
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ES-
TADO DE GUERRERO.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 15
de junio del 2010, la Comisión
de Hacienda, presentó a la
Plenaria el Dictamen con pro-
yecto Ley del Sistema de Coor-
dinación Hacendaria del Esta-
do de Guerrero, bajo la siguien-
te:

"A N T E C E D E N T E S

I.-  Que el Ciudadano Conta-
dor Público Carlos Álvarez
Reyes, Diputado Integrante de
la Quincuagésima Novena Le-
gislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, por oficio
número HCE/LIX/3PO/CPCP/054/

2009, de fecha 07 de octubre de
2009, en uso de las facultades
que le confieren los artícu-
los 50 fracción II de la Cons-
titución Política Local y 126
fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero en vigor, re-
mitió a esta Soberanía Popu-
lar, Iniciativa de Ley del Sis-
tema de Coordinación Hacenda-
ria del Estado de Guerrero.

II.- Que en sesión de fecha
13 de octubre del año dos mil
nueve, el Pleno de la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
tomó conocimiento de la ini-
ciativa de referencia, turnán-
dose  por la Presidencia de la
Mesa Directiva a la Comisión
de Hacienda, mediante oficio
número LIX/1ER/OM/DPL/01406/
2009, signado por el Oficial
Mayor del H. Congreso del Es-
tado, para el análisis y emi-
sión del dictamen con proyecto
de Ley respectivo.

III.- Que en sesión de fe-
cha 03 de marzo del año dos mil
diez, la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Le-
gislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, tomó cono-
cimiento de la propuesta de
adecuaciones a diversas dis-
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posiciones de la Iniciativa
de Ley del Sistema de Coordina-
ción Hacendaria del Estado de
Guerrero, turnándose  por la
Presidencia de la Mesa Direc-
tiva a la Comisión de Hacien-
da, mediante oficio número
LIX/2DO/OM/DPL/0539/2010,
signado por el Oficial Mayor
del H. Congreso del Estado, pa-
ra su análisis correspondien-
te.

IV.- Que en términos de lo
dispuesto por los artículos
46, 49 fracción V, 56 fracción
II, 86, 87, 132, 133 y demás
relativos y aplicables de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerre-
ro, esta Comisión de Hacienda
tiene plenas facultades para
analizar la iniciativa de refe-
rencia y emitir  el dictamen con
proyecto de Ley que recaerá a la
misma, lo que procedemos a rea-
lizar en los siguientes tér-
minos:

V.- Que en términos de lo
dispuesto por el párrafo ter-
cero de la fracción IV del ar-
tículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 50
fracción II de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, y 126
fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vi-
gor, el Ciudadano Diputado
Carlos Álvarez Reyes, se encuen-
tra plenamente facultado para
iniciar la Ley que nos ocupa.

VI.- Que el Ciudadano Di-

putado Carlos Álvarez Reyes,
en la exposición de motivos
de su iniciativa señala:

"En el proceso de la refor-
ma del Estado, el fortaleci-
miento del federalismo es un
componente prioritario para
incrementar la eficiencia y
mejorar el desempeño de las fun-
ciones que son asignadas a
los gobiernos, a fin de que las
entidades federativas y los
Municipios coadyuven en las
funciones que le corresponden
al Estado en lo general.

De esta manera, mediante
la colaboración y el diálogo
intergubernamental se promue-
ve la búsqueda conjunta de so-
luciones a problemáticas espe-
cíficas de la materia Hacen-
daria. Los organismos de Coor-
dinación buscan fortalecer las
capacidades locales del muni-
cipio para afrontar positi-
vamente los importantes retos
de captación de ingresos y me-
jora en la calidad del gasto
público.

Luego entonces, con el
objeto de crear instituciones
que coadyuven a la colabora-
ción intergubernamental y lo-
gren que la Hacienda Pública
sea un instrumento para que
los gobiernos Municipales pue-
dan proveer los servicios pú-
blicos y atender los reque-
rimientos de sus comunidades,
desde 1988 el Estado de Gue-
rrero cuenta con  la Ley 251
que crea el Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal y establece
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las bases, montos y plazos a
los que se sujetarán las Par-
ticipaciones Federales.

Ante este escenario, el
Sistema Estatal de Coordina-
ción Fiscal del Estado de Gue-
rrero ha constituido un foro
abierto al diálogo y concer-
tación con otras instancias
para contribuir a fortalecer
las haciendas públicas, tanto
Estatal como Municipales. Sin
embargo, el perfeccionamiento
del Sistema no ha sido un ca-
mino fácil, pero en el Estado
debemos procurar ubicarnos a
la vanguardia nacional, con
el propósito de fortalecer las
relaciones Hacendarias entre
el Estado y los Municipios, pa-
ra lo cual se hace necesario
ampliar la materia de Coor-
dinación intergubernamental,
para incluir además del in-
greso público, los demás tó-
picos de la Hacienda pública,
gasto, deuda y patrimonio pú-
blicos.

Consolidar los avances,
brindar a los Municipios la
certidumbre de que en los años
subsecuentes seguirán contan-
do con recursos para realizar
un gasto más eficiente, ha im-
plicado también, adecuar  las
bases jurídicas que regulan
las relaciones financieras en-
tre los tres órdenes de go-
bierno.

Por lo anteriormente comen-
tado, se pone a la considera-
ción de esta Soberanía Popu-
lar, la presente iniciativa,

la cual busca integrar en una
nueva Ley del Sistema de Coor-
dinación Hacendaria entre las
que destacan las siguientes
consideraciones:

 Se amplía el objeto de la
Ley, y se determinan las mate-
rias de regulación y alcance de
la norma;

 Glosario de términos, en
el que se definen con preci-
sión los principales concep-
tos contenidos en la Ley;

     Constitución y reglas
para la operación del Sistema
Estatal de Coordinación Hacen-
daria y sus organismos, esta-
bleciendo sus característi-
cas, competencias, atribuciones,
miembros y participantes, así
como las bases para su funcio-
namiento;

 El sistema dentro de sus
objetivos deberá tener como
prioridad, buscar mecanismos
que permitan que los servi-
dores públicos que tienen a
su cargo el manejo de la Ha-
cienda pública, se capaciten
y en su caso se certifiquen,
a fin de contar con profesio-
nales especializados en el ma-
nejo de las finanzas públicas,
lo que permitirá en esas áreas
contar con personas con expe-
riencia y capaces en el correc-
to manejo de las contribucio-
nes que cubre la población.

     Regulación de las relacio-
nes financieras interguber-
namentales, mediante el estable-
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cimiento de mecanismos de coor-
dinación y colaboración Esta-
do – Municipios en materia de
ingreso, gasto, deuda y patri-
monio públicos;

     Determinación de crite-
rios de distribución entre mu-
nicipios de las Participacio-
nes y Aportaciones e Incenti-
vos, en línea con los cambios
en materia de transferencias
federales derivados de la
Reforma Hacendaria 2008, a fin
de procurar la mayor competi-
tividad posible del Estado en la
obtención de dichos recursos
con resultados de impacto so-
cioeconómico y en las finanzas
públicas de la entidad y sus Mu-
nicipios;

     Disposiciones transi-
torias que procuren armonía
en la implementación de las
actualizaciones y reformas a
la normatividad en materia de
Coordinación Hacendaria, me-
diante mecanismos que garan-
ticen estabilidad en las fi-
nanzas públicas municipales
en tanto se realizan las adap-
taciones pertinentes para lle-
var a cabo las mejoras indis-
pensables para competir por las
Participaciones y recursos
federales transferidos.

     La creación de dos Fon-
dos de Aportaciones Estatales
con el propósito de apoyar a
los Municipios en la inversión
en infraestructura, y con ello
al fortalecimiento de sus fi-
nanzas públicas y al impulso
del desarrollo local.

 En la presente Inicia-
tiva se considera la creación
del Instituto Hacendario del
Estado de Guerrero, como un
Organismo Público Descentra-
lizado, con personalidad ju-
rídica y patrimonio propio,
que tenga por objeto operar,
desarrollar y mantener actua-
lizado el Sistema de Coordi-
nación Hacendaria del Estado
de Guerrero, estableciéndose
como sus principales órganos
a un Consejo Directivo y a un
Director General.

Una de las característi-
cas de este Organismo Público
Descentralizado, será que sus
decisiones se tomen por mayo-
ría de votos de sus miembros
y su titular será designado
por su Consejo Directivo a pro-
puesta del Ejecutivo Estatal.

Por su naturaleza este or-
ganismo deberá tener una fun-
ción primordial dentro del Sis-
tema de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Guerrero,
ya que tendrá a su cargo rea-
lizar estudios de las Hacien-
das Estatal y Municipales,
los cuales deberá hacer llegar
al Honorable Congreso del Esta-
do para la toma de decisiones
en los asuntos de naturaleza
Hacendaria; impulsar la
colaboración y coordinación
tributaria entre el Estado y
los Municipios; así también
promover desarrollos de sis-
temas de recaudación y fisca-
lización de las contribucio-
nes Municipales; coordinarse
con las diversas instancias
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Federales , Estatales y Muni-
cipales , que permita general
información geográfica , esta-
dística y catastral del Estado
y los Municipios, que sirva
de base para el desarrollo de
reglas más equitativas en la
distribución de los recursos
a los Municipios, al igual por
la importancia de la colabo-
ración administrativa que tie-
ne el Estado de Guerrero con
la Federación, este órgano de-
berá dar seguimiento a la par-
ticipación que tiene el Estado
dentro del Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal."

VII.- Que en función del
análisis de la presente ini-
ciativa, realizado por esta Co-
misión Dictaminadora, es de
señalarse que, para dar mayor
claridad y precisión al texto
y evitar problemas al momento
de su aplicación,  se conside-
ró procedente realizar modi-
ficaciones de forma y fondo,
quedando estructurada en ocho
títulos, once capítulos, 76 ar-
tículos y siete artículos tran-
sitorios; destacando la su-
presión del Título IX, que ha-
cía referencia a la creación
del Instituto Hacendario del
Estado de Guerrero, en virtud
de ser improcedente, por ha-
ber sido planteado como Orga-
nismo Público Descentraliza-
do, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Entidades
Paraestatales y los artículos
47 fracción X de la Cons-
titución Política Local, y 8°
fracción X de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado

de Guerrero en vigor, el H. Con-
greso del Estado tiene facul-
tades para: "legislar en mate-
ria de organismos descentrali-
zados por servicios mediante la
iniciativa del Jefe del Ejecuti-
vo" , y en el caso que nos ocupa,
la iniciativa no fue presentada
por el Gobernador, hecho que
impide a esta Soberanía Popular,
crear el citado Instituto como
Organismo Público Descentra-
lizado.

La iniciativa contemplaba
tres denominaciones de la Ley,
por lo que se procedió a su uni-
formidad y con el objeto de
garantizar su aplicación por
las instancias gubernamenta-
les correspondientes, se modi-
ficaron en su redacción los
artículos: 2, 3, 4, 6, 7, 11, 12,
16, 17, 21, 22, 23, 30, 31, 33,
35, 36, 37, 38, 41, 42, 52, 54,
55, 56, 58, 59, 61, 62, 64, 65,
69, 71, 73, 74 y 77.

Por otra parte, la Comi-
sión Dictaminadora, al proce-
der al análisis de la propues-
ta de adecuaciones a los ar-
tículos 46, 49, 51 y 66 de la
iniciativa de Ley del Sistema
de Coordinación Hacendaria  del
Estado de Guerrero,  pudo cons-
tatar que todas ellas hacen re-
ferencia a las posibilidades
de utilizar los recursos del
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SO-
CIAL MUNICIPAL, para cubrir
erogaciones hechas para la ad-
quisición prioritaria de in-
sumos agrícolas como el ferti-
lizante.
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Los Diputados de la Comi-
sión de Hacienda, considera-
mos en todo momento la impor-
tancia que reviste el hecho
de que el contenido de los ci-
tados preceptos no se contra-
pongan con lo dispuesto por
los artículos 33 y 37 de la Ley
de Coordinación Fiscal, razón
por la que, para llegar al pun-
to que nos que nos interesa,
es necesario detenerse a dis-
tinguir someramente algunas
cuestiones previas.

A.- SOBRE LA NATURALEZA DE
LA LEY Y DEL SISTEMA DE COOR-
DINACION FISCAL.

FINALIDAD: La Ley de Coor-
dinación Fiscal, tiene por ob-
jeto coordinar el sistema fis-
cal de la Federación con los
de los Estados, Municipios y
Distrito Federal, establecer
la participación que corres-
ponda a sus Haciendas públicas
en los ingresos federales;
distribuir entre ellos dichas
Participaciones; fijar reglas
de colaboración administra-
tiva entre las diversas auto-
ridades fiscales; constituir
los organismos en materia de
Coordinación Fiscal y dar las
bases de su organización y fun-
cionamiento.

ORIGEN: Por su parte el
Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal encuentra su re-
gulación vigente en la expe-
dición de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, en 1978,
y de la Ley del Impuesto Especial

sobre Producción y Servicios
en 1980. Estas leyes fijaron
las bases de un Sistema de Coor-
dinación que se sustenta en
la celebración de convenios de
adhesión al Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal entre
la Federación y las Entidades
Federativas.

FORMA DE MATERIALIZACION:
Los artículos 10 y 13 de la Ley
de Coordinación Fiscal esti-
pulan que la relación entre
la Federación y las Entidades
Federativas en el ámbito de la
potestad tributaria, se mate-
rializa a través de los conve-
nios de adhesión al Sistema
Nacional de Coordinación Fis-
cal, dirigidos a concretizar
la forma en que la Federación
y las Entidades Federativas
ejercerán su potestad tribu-
taria ante la concurrencia de
facultades para poder gravar
una misma fuente de riqueza,
así como los ingresos que re-
ciban aquellas por la suspen-
sión temporal en el uso de su fa-
cultad impositiva.

OBJETO: El objeto de dicho
sistema se dirige a armonizar
el ejercicio de la potestad tri-
butaria entre los órganos le-
gislativos de los referidos
órganos de gobierno con el fin
de evitar la doble o múltiple
tributación. Este resultado
se produce una vez que al esta-
blecer dicha adhesión las en-
tidades que celebran dichos
convenios deben renunciar a
establecer contribuciones so-
bre hechos o actos jurídicos
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gravados por la Federación o
a suspender su vigencia y
otorgar a los Estados, al Dis-
trito Federal y a los Munici-
pios, con base en un Fondo Gene-
ral y Fondos Específicos,
participación en la recauda-
ción de los gravámenes de carác-
ter federal.

NATURALEZA DE LA COORDINA-
CION FISCAL: La Coordinación
Fiscal opera como límite le-
gal a la pluralidad o diversi-
dad impositiva sobre una misma
o similar fuente de riqueza,
pues integra a las potestades
tributarias concurrentes en
un conjunto o sistema econó-
mico, evitando contradiccio-
nes y reduciendo difusiones
que, de subsistir, impedirán o
dificultarían un desarrollo
social y económico armónico
en el país, además de que con
ella se permite suspender com-
petencias especificas, autoa-
tribuirse otras o asignarlas
a otros órganos, con el fin de
alcanzar un grado mínimo de
homogeneidad en el sistema de
financiación federal, local
y municipal.

CONSECUENCIAS: Cuando una
Entidad Federativa celebra
un convenio de adhesión al Sis-
tema Nacional de Coordinación
Fiscal se generan diversas
consecuencias respecto de la
potestad tributaria que co-
rresponde ejercer al Congreso
Local de que se trate. En prin-
cipio, dicha facultad, en aras
de evitar la doble o múltiple
imposición, no podrá desarro-

llarse en su aspecto positi-
vo, relativo a la creación de
tributos en cuanto a los he-
chos imponibles que se encuen-
tren gravados por un impuesto
federal participable, ya que al
celebrarse la mencionada con-
vención debe entenderse que
la potestad tributaria se ha
ejercido no en su aspecto posi-
tivo, ni en el negativo, corres-
pondiente a la exención de im-
puestos, sino en su expresión
omisiva  que se traduce en la
abstención de imponer contri-
buciones a los hechos o actos
jurídicos sobre los cuales la
Federación ha establecido un
impuesto, lo que provocará la
recepción de ingresos, vía Parti-
cipaciones, provenientes de los
impuestos federales que gra-
ven aquellos hechos o actos,
por otra parte, en razón de que
al adherirse la respectiva En-
tidad Federativa al señalado
Sistema de Coordinación Fis-
cal, el órgano legislativo local
renunció a imponer las contri-
buciones que concurran con
los impuestos federales par-
ticipables, ello conlleva, in-
cluso a la desincorporación
temporal de su ámbito  compe-
tencial de la potestad relati-
va,  por lo que si aquél  crea
contribuciones de  esa especie,
estará expidiendo disposicio-
nes de observancia general que
carecen del requisito de fun-
damentación previsto en el ar-
tículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en tanto que serán
emitidas sin la  competencia
para ello, tal como deriva del
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contenido de la tesis  jurispru-
dencial  número 146 del Pleno
de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en
la página 149 del Tomo I del
Apéndice al Semanario Judi-
cial de la Federación 1917-
1995, de rubro: "FUNDAMENTA-
CION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS
DE  AUTORIDAD LEGISLATIVA.".

MODALIDADES: La participa-
ción de los Estados y Muni-
cipios en estas aportaciones
puede realizarse de dos mane-
ras:

• De forma "global"

• De forma "condicionada".

Esto quiere decir, que en
algunos casos, las transferen-
cias respectivas deben des-
tinarse al financiamiento de
determinadas actividades Es-
tatales o Municipales y en otros
casos la Entidad Federativa
define el destino de los mis-
mos. Los capítulos I al IV de la
Ley de Coordinación estable-
cen las Participaciones glo-
bales de los Estados, Munici-
pios y el Distrito Federal den-
tro de los ingresos federales,
mientras que el Capitulo V, es-
pecíficamente el artículo 25
establece Aportaciones Fede-
rales adicionales, en calidad
de recursos que la Federación
transfiere a las  Haciendas  pú-
blicas de los Estados, Distri-
to Federal, y en su caso, de
los Municipios condicionando
su gasto a la consecución y
cumplimiento de los  objetivos

que para cada tipo de Aporta-
ción establece esta Ley.

La diferencia recae en que
las Participaciones son mi-
nistraciones  tienen origen en
los impuestos cedidos por las
Entidades Federativas, por lo
que las mismas no pueden te-
ner destino especifico prede-
terminado por la Federación,
ya que sería contrario a la
autonomía financiera de las
mismas; de ahí que en este es-
pecifico caso, la entrega de
estos recursos sea incondicio-
nada.

En cambio, existen Apor-
taciones Federales, que son
recursos que corresponden a
la Federación, pero que esta
decide transferir a las Hacien-
das públicas de los Estados,
Distrito Federal, y en su caso,
de los Municipios, y por lo  mis-
mo, está en posibilidad de de-
terminar el destino especifi-
co de los mismos, o  lo que es
lo mismo, condicionar su gasto
a la consecución y cumpli-
miento de los  objetivos que
para cada tipo de Aportación
establece esta Ley. Se trata
de  aportaciones etiquetadas
en donde cada peso lleva consi-
go una responsabilidad  con-
creta de gasto, por lo que el
Congreso de la Unión tiene la
competencia de  imponer las con-
diciones que se deben cumplir
para su utilización.

Dentro de las Fondos Coor-
dinados se encuentran:
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• El Fondo de Aportaciones
para la Educación Básica y
Normal;

•El Fondo de Aportaciones
para los Servicios de Salud;

• El Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial;

• El Fondo de Aportacio-
nes para el Fortalecimiento de
los Municipios y de las  Demar-
caciones Territoriales del Dis-
trito Federal;

• El Fondo de Aportacio-
nes Múltiples;

•El Fondo de Aportaciones
para la Educación Tecnológica
y de Adultos;

• El Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de
los Estados y del Distrito Fe-
deral, y

• El Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas.

B.- En torno a las facul-
tades normativas que se dejan
en manos de las Legislaturas
Estatales.

Las facultades para le-
gislar en el supuesto de las
Participaciones y de las  Apor-
taciones, es distinta:

En las Participaciones glo-
bales, la potestad legislati-
va para establecer el destino

de dichos recursos correspon-
de a las legislaturas locales,
porque ello representa una
forma de orientar políticamen-
te el destino de los recursos
originados en los  impuestos
que inicialmente son compe-
tencia de los Estados, pero que
ceden a la Federación.

En las Aportaciones con-
dicionadas, la potestad legis-
lativa Estatal no puede deter-
minar autónomamente el des-
tino de dichos recursos, por-
que no tiene atribuciones para
orientar las erogaciones que
se originan en impuestos que
son  competencia de la Federa-
ción, pero que ésta decide
transferir. Lo único que puede
hacer es concretizar las mo-
dalidades de ejercicio de los
recursos, para garantizar que
se destine a los objetivos
que para cada tipo de aporta-
ción establece la Ley Federal.

Por un lado, las Aporta-
ciones globales deben respe-
tar escrupulosamente la auto-
nomía financiera local y Muni-
cipal, dado que, en este ámbi-
to, el Congreso de la Unión, no
tiene potestad constitucional
para fijar el empleo final de
esos recursos, pues de pro-
ceder así, se trataría de una
"etiqueta" que alteraría la
libertad de gasto de las Enti-
dades Federativas, las demar-
caciones políticas y los ayun-
tamientos.

Las Aportaciones condiciona-
das, en tanto representan un
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gasto Federal que se  traslada
a Estados y Municipios para
su ejecución, otorgan al Po-
der Legislativo Federal la po-
testad constitucional para
determinar los rubros especí-
ficos en donde dichos fondos
habrán de utilizarse; o para
decirlo de otra manera, en es-
te ámbito si cuenta con posibi-
lidades de "etiquetar" los fon-
dos y restringir, en consecuen-
cia,  la libre administración
Hacendaria de Estados y Muni-
cipios, sin que ello represen-
te vulneración alguna a la au-
tonomía financiera.

Respecto de las aportacio-
nes globales y condicionadas:

El artículo 33 establece:

Las Aportaciones Federa-
les que con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Infraes-
tructura Social reciban los
Estados y  los Municipios, se
destinarán exclusivamente al
financiamiento de obras, ac-
ciones sociales básicas y a
inversiones que beneficien di-
rectamente a sectores de su
población que se encuentren
en condiciones de rezago so-
cial y pobreza extrema en los
siguientes rubros:

a) Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura
Social Municipal: agua pota-
ble, alcantarillado, drenaje
y letrinas,  urbanización muni-
cipal, electrificación rural
y de colonias pobres, infraes-
tructura básica de salud, in-

fraestructura básica educa-
tiva, mejoramiento de vivien-
da, caminos rurales, e infraes-
tructura productiva rural, y

b) Fondo de Infraestruc-
tura Social Estatal: obras y
acciones de alcance o ámbito de
beneficio regional o inter-
municipal.

En este precepto, el Con-
greso de la Unión ha utilizado
su facultad legislativa para
determinar con puntualidad
el destino  de los recursos fe-
derales que componen dicho
fondo, Es enfático al señalar
que las Aportaciones de des-
tinarán exclusivamente al finan-
ciamiento de cierto tipo de
obras, con lo cual se patentiza
su intención de que sólo o úni-
camente se dirigirán a ellas,
excluyendo cualquiera otra u
otras, para ello, las enlista en
el inciso a).

Por tanto, es evidente que
el legislador local no tiene
competencia para legislar o
establecer destinos distintos
para dichas Aportaciones, por-
que al hacerlo estaría  vulne-
rando el sistema competencial
de la Constitución. No obs-
tante, si se pueden establecer
normas generales, tanto del
Congreso Estatal como del Gober-
nador,  pero sólo  para señalar
las formas concretas de ac-
ceder y acceder y emplear di-
chos recursos en los rubros
precisos enunciados por la
norma.
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El artículo 37 señala:

Las Aportaciones Federa-
les que con cargo al Fondo de
Aportaciones para el Fortale-
cimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Terri-
toriales del Distrito Fede-
ral, reciban los municipios
a través de las Entidades y
las demarcaciones territoria-
les por conducto del Distrito
Federal, se destinarán a la sa-
tisfacción de sus requerimien-
tos, dando prioridad al cum-
plimiento de sus obligaciones
financieras, al pago de dere-
chos y aprovechamiento por con-
cepto de agua y a la atención
de las necesidades directa-
mente vinculadas con la segu-
ridad pública de sus habitan-
tes. Respecto de las Aporta-
ciones que reciban con cargo
al fondo a que se refiere es-
te artículo, los Municipios y
las demarcaciones territoria-
les del Distrito Federal ten-
drán las mismas obligaciones a
que se refieren las fracciones
I y III del artículo 33 de es-
ta Ley.

En este precepto, el Con-
greso de la Unión utiliza su
competencia legislativa de
modo distinto, pues no señala un
destino exclusivo sino prio-
ritario de las Aportaciones
Federales, lo cual deja mayor
campo de acción al legislador
Estatal ya que inicialmente
los Fondos deben ser desti-
nados al cumplimiento de los
objetivos allí planteados (ahí
se cumple con la prioridad o

la preferencia), pero una vez
hecho lo anterior, nada impide
que el legislador local pueda
destinar dichos Fondos hacia
otros rubros.

Por otra parte, esta Co-
misión Dictaminadora, con base
en el análisis realizado, es-
tima que el Ejecutivo Estatal
si cuenta con facultades pa-
ra emitir lineamientos comple-
mentarios  a la normatividad Fe-
deral y Estatal sobre el uso
de los recursos que reciban los
Ayuntamientos del Fondo de
Infraestructura Social Muni-
cipal, con base en el artículo
74 fracción IV de la Consti-
tución Política del Estado de
Guerrero.

Sin embargo, debe distin-
guirse que sus atribuciones
son distintas en el ámbito de
los Fondos del artículo 33 y
del artículo 37.

• En el Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestruc-
tura Social Municipal, como es-
tamos en presencia  de recur-
sos etiquetados, su facultad
reglamentaria está limitada
a concretizar acuciosamente
el uso de dichos recursos, más
no su destino, porque ello es
una competencia Federal del
Congreso de la Unión, que ha
orientado dichos Fondos hacia
rubros específicos que deben
de respetarse en el ámbito lo-
cal.

Adicional a ello, debe re-
cordarse que este Fondo destina
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recursos, entre otras cosas,
a la infraestructura produc-
tiva rural, y que las reglas
de operación, o los lineamien-
tos que al efecto se expidan
puede concretizar los rubros
concretos de esta infraestructu-
ra  a los que se pueden diri-
gir estos recursos. Si la in-
fraestructura productiva ru-
ral se concibe como aquel con-
junto de elementos necesarios
para la creación o funciona-
miento de un servicio útil y
provechoso para la vida del
campo,  es posible establecer
normas que reconduzcan el gas-
to hacia el fertilizante.

Al llevar a cabo lo ante-
rior, la decisión se debería
justificar  en que a través de
ellos se da puntual cumpli-
miento a los objetivos esti-
pulados en el artículo 33, pri-
mer párrafo de la Ley de Coor-
dinación Fiscal. Se contri-
buye, por un lado, a generar
una mejora infraestructura pro-
ductiva a nivel rural, y se
ataja, por el otro, el proble-
ma de pobreza, en el entendido
de que los recursos se desti-
nan a una actividad producti-
va, en donde el grueso de la
población tiene su sustento
de vida en la agricultura.

• En el Fondo de Aportacio-
nes para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal, dado que
se trata de recursos que se
priorizan pero que permiten
destinarlos en un segundo momento

a otros rubros, su facultad
reglamentaria es más amplia,
ya que debe seguir los desti-
nos prioritarios del artículo
37 de la Ley de Coordinación
Fiscal, pero puede señalar des-
tinos adicionales para los
recursos recibidos, bajo un
conjunto de normas que regu-
len los esquemas de prioridad
y los mecanismos que conduzcan
a  la reorientación de dichos
Fondos hacia otros fines.

Además, la Comisión Dic-
taminadora, consideró que pa-
ra tener margen de maniobra
para legislar, es necesario
matizar la afirmación de la
propuesta del artículo 51 (50
del Dictamen) cuando dice:

Dichas Aportaciones y sus
accesorios en ningún caso po-
drán destinarse a fines dis-
tintos a los expresamente pre-
vistos en los artículos 33 y
37 de la Ley de Coordinación
Fiscal; 49 y 50 de esta Ley,
respectivamente.

La redacción, tal y como es-
taba, no permitía ningún ti-
po de estipulación adicional
aún cuando, según hemos visto,
el artículo 37 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal lo permite.

Por tanto, la redacción que
se establece es:

"Dichas Aportaciones y sus
accesorios, deberán destinar-
se a los fines expresamente
previstos en los artículos
33 y 37 de la Ley de Coordina-
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ción; 49 y 50 de esta Ley, res-
pectivamente."

Igualmente, el segundo pá-
rrafo del propio artículo 51
(50 del Dictamen) para dar
mayor claridad y precisión a
su contenido, se acuerda es-
tablecerla en los siguientes
términos:

"Las Aportaciones Federa-
les y Estatales a Municipios
se registrarán como ingresos
propios que deberán destinar-
se exclusiva y/o prioritaria-
mente de conformidad con los
fines establecidos en los ar-
tículos citados en el párra-
fo anterior."

En el caso del artículo 66
de la Iniciativa (65 del Dic-
tamen), con el objeto de evi-
tar problemas de constitucio-
nalidad, la Comisión Dictami-
nadora, estimó conveniente
clarificar el contenido del
mismo, porque no distingue los
destinos exclusivos y los prio-
ritarios de los Fondos, de con-
formidad con los artículos 33 y
37 de la Ley de Coordinación
Fiscal. Y consideramos que de-
bería regularlos, siguiendo
de cerca el contenido de di-
chos preceptos, y en el caso
de estos últimos, se podrían
adicionar rubros accesorios
donde utilizar válidamente los
recursos financieros otorga-
dos.

la Comisión Dictaminadora
estimó, que, en relación con
los lineamientos que se expidan

por el Ejecutivo del Estado
con base en la presente Ley,
deberá ser cuidadoso respecto
del modo de ejercer la potes-
tad reglamentaria dentro de
las  Participaciones globales
que no están condicionadas en su
destino y las Aportaciones que
sí lo están.

El Gobernador tiene atribu-
ciones para dictar estos re-
glamentos. Así se reconoce en la
Constitución, en el artículo
74 fracción IV, y en la pro-
pia Ley que se propone en el ar-
tículo 5.  Ahora bien, la even-
tual contradicción entre la
Ley de Coordinación Fiscal Fe-
deral y los lineamientos depen-
derá de la forma en que los
mismos hagan uso de la potes-
tad reglamentaria de confor-
midad con los condicionamien-
tos a que hemos hecho alusión.

No pasa desapercibido pa-
ra este Honorable Congreso
el hecho de que toda legisla-
ción es potencialmente impugna-
ble y puede declararse inváli-
da, consciente de ello y para
evitar dicho supuesto, esta
Comisión Dictaminadora,  rea-
lizó una revisión minuciosa,
procurando sobretodo distin-
guir perfectamente qué Fondos
están etiquetados y cuáles no.
Ahí donde existen esas eti-
quetas la competencia es pri-
vativa de la Federación, es
decir, del Congreso de la Unión.
No obstante, como se ha visto
existen ámbitos en donde, a
pesar de estar frente a compe-
tencias de la Federación, se
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abre una ventana de oportu-
nidad para los Estados, como
en el caso del destino de los
Fondos del artículo 37 de la
Ley de Coordinación Fiscal.

Pero incluso se puede apro-
vechar el margen de autonomía
financiera Estatal y Munici-
pal, para etiquetar en el ám-
bito Estatal las Participacio-
nes Federales a que se refiere
el artículo 4-A de la propia
Ley, pues la Corte ha reconoci-
do que el destino de las mis-
mas debe ser fijado autónoma-
mente por Estados y Municipios,
de conformidad con el artículo
115, fracción IV, inciso b),
de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexica-
nos, que establece que los Mu-
nicipios pueden disponer libre-
mente de sus Participaciones.

La Comisión estima que una
de las premisas de la presente
Ley es la de aprovechar los
recursos del Ramo 33, y el cum-
plimiento de la misma está su-
jeto y dependerá básicamente
de la forma como el Ejecutivo
ejerza su facultad reglamenta-
ria.

Ahora bien, fuera del Ra-
mo 33, existe la posibilidad
de aprovechar las Participacio-
nes incondicionadas que se
transfieren a los Estados y Mu-
nicipios, ya que allí la auto-
nomía financiera municipal lo
permite.

En este sentido, hay que
señalar que el artículo 49 de

la Iniciativa de Ley del Sis-
tema de Coordinación Hacenda-
ria del Estado de Guerrero (48
del Dictamen), pretende cons-
tituir el Fondo de Aportacio-
nes Estatales para la Infraes-
tructura Social Municipal,
mismo que será distribuido en
forma mensual.  En su párrafo
final indica:

"Los recursos que reciban
los Municipios en los términos
de este artículo, deberán des-
tinarse prioritariamente a
obras, programas y acciones
de infraestructura vial, sea
rural o urbana; infraestruc-
tura hidráulica; modalidad
urbana; producción agrícola
y por lo menos 15% de protec-
ción y conservación ambien-
tal."

El artículo se adhiere a
lo que señala el artículo 4-A,
último párrafo de la Ley de
Coordinación Fiscal; sin embar-
go, ese artículo fue declarado
inconstitucional por la Su-
prema Corte, aduciendo esencial-
mente lo siguiente:

Las Aportaciones deriva-
das de los impuestos especia-
les establecidos por el ar-
tículo 73 fracción XXIX de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y
del Sistema Federal de Coordi-
nación Fiscal encuadran en el
principio de libre administra-
ción financiera local y Mu-
nicipal, porque según la histo-
ria constitucional de dicho
precepto y el marco legal aplica-
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ble a la Coordinación Fiscal,
tales ministraciones tienen
origen en los impuestos cedi-
dos por las Entidades Fede-
rativas, sea en un rango inflexi-
ble constitucional o bien
por medio de la coordinación
legal impositiva, por lo que
no pueden tener un destino
específico predeterminado por
la Federación, ya que sería
contrario a su autonomía finan-
ciera, lo que conlleva a que su
entrega sea incondicionada.
Luego, si el artículo 4º-A, úl-
timo párrafo de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, reformado me-
diante decreto publicado en
el Diario Oficial de la Fede-
ración el 21 de diciembre del
2007, prevé que las Partici-
paciones entregadas a las En-
tidades Federativas, Demarca-
ciones Territoriales y Muni-
cipios por concepto del impues-
to a la venta final al públi-
co en general en territorio
nacional de gasolina y el die-
sel se destinarán exclusivamen-
te a infraestructura hidráu-
lica y vial, movilidad urbana
y por lo menos el 12.5% a pro-
gramas para la protección y
conservación ambiental, resul-
ta evidente que trasgrede la
autonomía financiera local y
Municipal, porque el Congreso
de la Unión no tiene la potes-
tad constitucional para fijar
el empleo final de esos re-
cursos, pues se trata de una
"etiqueta" que altera la liber-
tad de gasto de las Entidades
Federativas, las demarcacio-
nes políticas y los Ayunta-
mientos, ya que si bien se tuvo

el propósito-sistémico- de im-
pulsar la actividad económica
local o Municipal por medio de
la generación de empleos pa-
ra lograr una mejor calidad
de vida de los habitantes con
el fin de corregir desequi-
librios económicos intraterri-
toriales, es básico respetar
su libre administración Hacen-
daria.

De ello se deriva que di-
chas Participaciones pueden
tener el fin que las Entidades
Federativas dispongan, porque
entran en el ámbito de su au-
tonomía financiera.  En este
sentido podría señalarse que
dichos recursos pueden orien-
tarse hacia programas y accio-
nes de infraestructura rural
o producción agrícola, ya que la
competencia legislativa del
H. Congreso del Estado lo per-
mite.

Derivado de lo anterior, la
Comisión Dictaminadora, arri-
bó a las siguientes:

C O N C L U S I O N E S

1. Es importante distin-
guir las Participaciones de
las Aportaciones Federales.
Las primeras son ministra-
ciones que tienen origen en
los impuestos cedidos por las
Entidades Federativas; las se-
gundas son recursos que corres-
ponden a la  Federación, pero
que esta decide transferir a
las Haciendas públicas de
los  Estados, el Distrito Fede-
ral, y en su caso, de los Muni-
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cipios.

2.- Las Participaciones per-
miten que los Congresos Es-
tatales definan el destino
de  los recursos económicos,
mientras que en las Aportacio-
nes dicha definición  corres-
ponde al H. Congreso de la
Unión.

3.- En las primeras el ejer-
cicio del gasto es incondicio-
nado, al amparo de la  auto-
nomía financiera de los Esta-
dos y Municipios. Las segundas
se encuentran condicionadas
o etiquetadas hacia deter-
minados rubros específicos.

4.- El artículo 33 de la
Ley de Coordinación Fiscal
es enfático al señalar que las
Aportaciones de destinarán
exclusivamente al financiamien-
to de cierto tipo de  obras,
con lo cual patentiza su in-
tención de que sólo o únicamen-
te se dirijan a  ellas, exclu-
yendo cualquiera otra u otras.
El legislador local, por lo tan-
to, no tiene competencia pa-
ra legislar o establecer desti-
nos distintos para las Aporta-
ciones que ahí se señalan,
porque al hacerlo estaría vul-
nerando el sistema competen-
cial de la Constitución. No
obstante, sí se pueden esta-
blecer normas generales, tan-
to del H. Congreso Estatal co-
mo del Gobernador, pero sólo
para señalar las formas  con-
cretas de acceder y emplear
dichos recursos en los rubros
precisos enunciados por la

norma.

5.- En el artículo 37 de
la misma Ley, el Congreso de
la Unión utiliza su competen-
cia legislativa de modo dis-
tinto, pues no señala un des-
tino exclusivo sino priori-
tario de las Aportaciones Fede-
rales, lo cual deja mayor cam-
po de acción al legislador Es-
tatal ya que inicialmente los
Fondos deben ser destinados
al  cumplimiento de los objeti-
vos allí planteados (ahí se cum-
ple con la prioridad o la  prefe-
rencia), pero una vez hecho
lo anterior, nada impide que
el legislador local pueda des-
tinar dichos Fondos hacia otros
rubros.

6.- El Ejecutivo Estatal sí
cuenta con facultades para
emitir lineamientos complemen-
tarios a la normatividad Fede-
ral y Estatal sobre el uso de
los recursos que reciban los
Ayuntamientos del Fondo de In-
fraestructura Social Munici-
pal. Su  margen de actuación es
menor en el ámbito del ar-
tículo 33 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, y mayor en el
ámbito del artículo 37.

7.- No obstante, en el con-
texto del artículo 33, las re-
glas de operación, o los li-
neamientos que al efecto se
expidan pueden concretizar
los rubros específicos a los
cuales se pueden destinar re-
cursos, dentro del ámbito de
la infraestructura producti-
va rural, y  uno de ellos puede
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ser la adquisición  de ferti-
lizante.

8.- El Gobernador del Esta-
do, en uso de su facultad re-
glamentaria que le atribuye
la presente Ley para la expe-
dición de los Lineamientos
deberá observar lo estableci-
do por los artículos 33 y 37
de la Ley de Coordinación Fis-
cal.

9.- Al margen del ramo 33,
existe la posibilidad de apro-
vechar las Participaciones in-
condicionadas que se trans-
fieren a los Estados y Munici-
pios, para la compra de  ferti-
lizante, ya que allí la auto-
nomía financiera Estatal y
Municipal lo permite.

En base a las considera-
ciones anteriores, esta Comi-
sión Dictaminadora, realizó
los ajustes correspondientes
a las disposiciones de la Ley.

VIII.- Que en base al aná-
lisis y modificaciones reali-
zadas, esta Comisión de Hacien-
da aprueba en sus términos el
Dictamen con Proyecto de Ley
del Sistema de Coordinación Ha-
cendaria del Estado de Guerre-
ro, por ajustarse a la legali-
dad y tener por objeto la mo-
dernización de la Legislación
Estatal establecida en la mate-
ria, contemplando además los
diversos cambios que han teni-
do los ordenamientos legales
Federales."

Que en sesiones de fecha

15 de junio del 2010 el Dicta-
men en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen con
proyecto de Ley, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a
someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de Ley
del Sistema de Coordinación
Hacendaria del Estado de Guerre-
ro." Emítase la Ley correspon-
diente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y
en el artículo 8° fracción I de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
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lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y
expide la siguiente:

LEY NÚMERO 427 DEL SISTEMA DE
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL
ESTADO DE GUERRERO.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 1.-  Las disposicio-
nes de esta Ley son de orden
público e interés social y ten-
drán aplicación en el terri-
torio del Estado de Guerre-
ro.

ARTÍCULO 2.- La aplicación
de las disposiciones en mate-
ria de Coordinación Hacen-
daria corresponde al Honora-
ble Congreso del Estado, por
conducto de la Auditoria Gene-
ral del Estado, al Ejecutivo
y a los Ayuntamientos, quienes
ejercerán sus atribuciones de
manera concurrente y coordi-
nada en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, por
sí o a través de sus dependen-
cias y entidades, bajo las ba-
ses establecidas en la pre-
sente Ley.

ARTÍCULO 3.- La presente
Ley establece el Sistema de
Coordinación Hacendaria del
Estado de Guerrero, su inte-
gración, características, re-
glas y bases para su operación
y funcionamiento, así como la
asignación y determinación

de competencias, atribucio-
nes y mecanismos de coordina-
ción intergubernamental en ma-
teria de ingreso, gasto, deuda
y patrimonio públicos.

Para la consecución de es-
tos fines, las disposiciones de
esta Ley tienen por objeto re-
gular:

I. Las relaciones Hacenda-
rias del Estado con los Muni-
cipios y de éstos entre sí;

II. La constitución, facul-
tades, obligaciones y organi-
zación de los órganos estata-
les en materia de Coordinación
Hacendaría;

III. Las bases de coordi-
nación y colaboración entre las
diversas autoridades Hacen-
darias del Estado y sus Muni-
cipios, para el desempeño ar-
mónico, efectivo, eficiente,
transparente y justo, de las
funciones de ingresos, egre-
sos, deuda y patrimonio públi-
cos;

IV. Los criterios y meca-
nismos de distribución entre
los Municipios de las Parti-
cipaciones, Aportaciones e
incentivos Federales y Esta-
tales;

V. Las bases y criterios de
distribución entre los Muni-
cipios de las Aportaciones y
gasto reasignado, así como
de su control y fiscalización;

VI. Los fundamentos para
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la conformación de un instru-
mento que permita compartir
información y otorgue trans-
parencia vinculada a la acti-
vidad Hacendaria entre los in-
tegrantes del Sistema Estatal
de Coordinación Hacendaria,
así como la forma, plazos, me-
dios y obligaciones para pre-
sentar informes públicos e
internos en materia de Coordi-
nación Hacendaria por parte
del Estado y los Municipios;

VII. Propiciar el fortaleci-
miento y la equidad Municipal,
y

VIII. Los mecanismos lega-
les, formas y plazos, para pre-
sentar inconformidades o de-
nuncias de violación al con-
tenido de esta Ley o a los com-
promisos derivados de los con-
venios celebrados de confor-
midad con la misma.

ARTÍCULO 4.-  Para efectos
de esta Ley se entenderá por:

I. Auditoría: La Audito-
ría General del Estado;

II. Ayuntamientos: Los Ayun-
tamientos Municipales del Es-
tado de Guerrero;

III. Comisión Permanente:
La Comisión Permanente de Fun-
cionarios Hacendarios del Es-
tado;

IV. Comité Técnico de Finan-
ciamiento: El Comité Técnico
de Financiamiento, contenido
en el capítulo segundo de la

Ley número 616 de Deuda Públi-
ca para el Estado de Guerrero.

V. Contraloría: La Contra-
loría General del Estado;

VI. Estado: Al Gobierno del
Estado de Guerrero;

VII. Legislatura: La Legis-
latura del Honorable Congreso
del Estado de Guerrero;

VIII. Ley: La Ley del Sis-
tema de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Guerrero;

IX. Ley de Coordinación
Fiscal: La Ley de Coordinación
Fiscal Federal;

X. Materia Hacendaria: Lo
relativo a ingreso, gasto, deu-
da y patrimonio públicos;

XI. Municipio o Municipios:
Los que integran el Estado de
Guerrero;

XII. Periódico Oficial: El
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero;

XIII. Reglamento Interior:
El Reglamento Interior de los
Órganos del Sistema de Coordi-
nación Hacendaria del Estado
de Guerrero;

XIV. Reunión Estatal: Reu-
nión Estatal de Funcionarios
Hacendarios;

XV. Secretaría: La Secreta-
ría de Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado, y
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XVI. Sistema: Al Sistema
de Coordinación Hacendaria
del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 5.- El Ejecutivo
del Estado, por conducto de
la Secretaría, será el encar-
gado de interpretar en el ám-
bito administrativo la presen-
te Ley, así como de emitir las
disposiciones reglamentarias
que sean necesarias para su
aplicación y cumplimiento,
sin perjuicio de las atribu-
ciones que correspondan a los
Ayuntamientos y a la Comisión
Permanente.

ARTÍCULO 6.- Son recursos
financieros materia de esta
Ley:

I. Las Participaciones y
demás Fondos y recursos parti-
cipables, que correspondan al
Estado y a los Municipios, en
términos de las disposiciones
legales aplicables;

II. Las Aportaciones, que
correspondan a los Municipios,
en términos de las disposi-
ciones legales aplicables, y

III. Las reasignaciones y
transferencias de gasto deri-
vadas del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación y del Es-
tado que se reciban, adminis-
tren y ejerzan por el Estado
y los Municipios, en términos
de los convenios, acuerdos,
anexos y demás documentos de
naturaleza análoga que se sus-
criban.

ARTÍCULO 7.- Los recursos a
que se refiere el artículo an-
terior, formarán parte del in-
greso y del gasto Estatal o
Municipal, según sea el caso, y
su ejercicio deberá ser incor-
porado en las Cuentas de las
Haciendas Públicas Estatal y
Municipales que se presenten
ante el H. Congreso del Esta-
do, a través de la Auditoría Ge-
neral del Estado, independiente-
mente de los informes que de-
ban proporcionarse a la Fede-
ración, en términos de las dis-
posiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 8.- El Ejecutivo
Estatal, a través de sus Depen-
dencias y Entidades, y los
Ayuntamientos, en el ámbito de
sus respectivas competencias,
serán responsables de admi-
nistrar, distribuir, ejercer
y supervisar los recursos ma-
teria de esta Ley, de confor-
midad con la misma y demás dis-
posiciones aplicables.

TÍTULO II
DEL SISTEMA DE

COORDINACIÓN HACENDARIA
 DEL ESTADO DE GUERRERO

CAPÍTULO I
DE LOS OBJETIVOS DEL

SISTEMA DE COORDINACIÓN
HACENDARIA DEL ESTADO DE

GUERRERO

ARTÍCULO 9.- En las relacio-
nes de los Gobiernos Federal y
Estatal, derivadas del Siste-
ma Nacional de Coordinación
Fiscal, los Municipios ten-
drán una efectiva participación
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a través de los organismos del
Sistema de Coordinación Hacen-
daria del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 10.- El Sistema de
Coordinación Hacendaria ten-
drá los objetivos siguientes:

I. Establecer un modelo de
organización incluyente, corres-
ponsable, coordinado y armó-
nico de las relaciones inter-
gubernamentales en materia Ha-
cendaria;

II. Eficientar el funciona-
miento del Sistema de Coordi-
nación Hacendaria del Estado
de Guerrero en su conjunto,
a través de los órganos que lo
integran;

III. Propiciar en todo mo-
mento el fortalecimiento de las
Haciendas públicas Municipa-
les y del Estado, a través del
perfeccionamiento de los instru-
mentos normativos, adminis-
trativos, organizacionales y
técnicos con los que cuenta pa-
ra desarrollar sus funcio-
nes;

IV. Proponer nuevos concep-
tos tributarios y modificaciones
a los vigentes para fortalecer
las finanzas públicas Esta-
tales y Municipales;

V. Propiciar una mayor par-
ticipación de los Municipios
en la administración de los
tributos locales;

VI. Coadyuvar en la vigilan-
cia y perfeccionamiento del

cálculo y la distribución de
las Participaciones, transfe-
rencias e incentivos que co-
rrespondan a las Haciendas pú-
blicas Municipales, derivadas
de la coordinación y colabo-
ración Estatal y/o Federal;

VII. Realizar evaluaciones
periódicas sobre el desarro-
llo Hacendario en la Entidad;

VIII. Implementar estra-
tegias para mejorar la armoni-
zación en el proceso adminis-
trativo del gasto del Estado
y de los Municipios buscando la
racionalización y optimiza-
ción de recursos;

IX. Buscar mecanismos para
ejercer el control y aprovecha-
miento coordinado del patri-
monio Estatal y Municipal;

X. Estudiar y proponer al-
ternativas financieras que
permitan el acceso a mejores
condiciones de crédito para
los Municipios y las distintas
entidades que conformen el sec-
tor público en el Estado;

XI. Analizar y proponer me-
joras a las bases de coordina-
ción y las reglas de colabora-
ción administrativa en mate-
ria de ingresos, egresos, deu-
da y patrimonio entre las di-
versas autoridades Hacenda-
rias del Estado y sus Munici-
pios;

XII. Garantizar la trans-
parencia y seguridad al proce-
so de distribución de Participa-
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ciones, Aportaciones y otras
transferencias;

XIII. Definir el funciona-
miento y operación de los órga-
nos del Sistema de Coordina-
ción Hacendaria del Estado
de Guerrero y establecer la re-
gulación básica para su or-
ganización y funcionamiento;

XIV. Proporcionar asesoría
y capacitación en materia Ha-
cendaria a los servidores públi-
cos del Estado y Municipios;

XV. Buscar mecanismos de
capacitación y en su caso de
certificación que permitan
la profesionalización de los
servidores públicos que tie-
nen a su cargo el manejo de la
Hacienda pública Estatal y Muni-
cipales, y

XVI. Los demás objetivos y
funciones que le encomiende
la legislación en la materia.

CAPÍTULO II
DE LA INTEGRACIÓN Y

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL

ESTADO DE GUERRERO

ARTÍCULO 11.- El Gobierno
del Estado, los Ayuntamien-
tos, y las entidades Estata-
les y Municipales con carácter
fiscal, participarán en la or-
ganización, desarrollo, vigi-
lancia y evaluación del Sis-
tema, a través de los siguien-
tes órganos:

I. Reunión Estatal de Funcio-

narios Hacendarios;

II. Comisión Permanente de
Funcionarios Hacendarios;

III. Grupos de Trabajo, y

IV. El Instituto Hacenda-
rio del Estado de Guerrero.

Las facultades, el alcan-
ce en la operación, los meca-
nismos de organización y el
financiamiento de estos órga-
nos, serán las que se establez-
can en el Reglamento Interior
que apruebe la Reunión Esta-
tal.

ARTÍCULO 12.- La Reunión
Estatal es el órgano supremo
del Sistema, y está integrado
por el Titular del Poder Ejecu-
tivo, quien podrá estar repre-
sentado por el Secretario de
Finanzas y Administración, los
Presidentes Municipales, el
Auditor General del Estado y
los Titulares de las entidades
de carácter fiscal de la admi-
nistración pública del Estado
y los Municipios. La Presiden-
cia de la Reunión estará a car-
go del Secretario de Finanzas
y Administración y podrá ser
suplido por el Subsecretario
de Ingresos o por el funcio-
nario que éste designe.

ARTÍCULO 13.- La Reunión
Estatal tendrá por lo menos
una sesión ordinaria en cada
ejercicio fiscal, previa con-
vocatoria que por escrito emi-
ta el Presidente y podrá ser
convocado a sesiones extraordi-
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narias por el Ejecutivo del
Estado, la Comisión Permanen-
te o por las dos terceras par-
tes de los integrantes del
mismo. En el ejercicio de cam-
bio de administración de Ayun-
tamientos, se reunirá, por lo
menos, en dos ocasiones, una
durante el primer mes del ini-
cio del trienio y la segunda
en el mes en que ordinaria-
mente se lleve a cabo la sesión
anual.

ARTÍCULO 14.- Para la vali-
dez de las sesiones, ordina-
rias o extraordinarias, se re-
querirá de la asistencia de
cuando menos la mitad más uno
de los integrantes, entre los
cuales deberá estar su Presi-
dente.

Las decisiones que se to-
men en la Reunión Estatal,
sólo podrán ser válidas con ba-
se en los procedimientos de
votación establecidos en el
Reglamento Interior, en cuyo
caso, serán de observancia obli-
gatoria para sus integrantes.
De cada sesión se levantará ac-
ta que firmarán, una vez apro-
bada, todos los asistentes a
la misma.

ARTÍCULO 15.- La Reunión
Estatal, tendrá las siguien-
tes atribuciones:

I. Fijar las reglas y polí-
ticas del Sistema de Coordina-
ción Hacendaria en el Estado;

II. Aprobar y expedir el
Reglamento Interior;

III. Vigilar el cumplimiento
de los convenios de Coordi-
nación y de Colaboración admi-
nistrativa que se celebren en
materia Hacendaria;

IV. Fijar las reglas para
que el Estado y los Ayuntamien-
tos elaboren los Programas
de Financiamiento Estatal y Mu-
nicipal, a través de la Comi-
sión Permanente;

V. Emitir las bases para
el cumplimiento de las obli-
gaciones contenidas en la Ley de
Coordinación Fiscal y en la
presente Ley;

VI. Conocer, analizar y, en
su caso, aprobar el informe
anual de la Comisión Perma-
nente;

VII. Procurar los recur-
sos económicos necesarios para
la operación del Sistema de
Coordinación Hacendaria del
Estado de Guerrero, y

VIII. Las demás que le con-
fiera la legislación aplica-
ble a la materia, así como las
que determine la propia Reunión
Estatal.

ARTÍCULO 16.- La Comisión
Permanente estará  integrada
por el Secretario de Finanzas
y Administración del Estado,
el Auditor General del Esta-
do, dos Tesoreros municipales
que representen a cada región
fiscal y el Tesorero de Acapul-
co de Juárez. El Coordinador
de la Comisión Permanente será
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el Secretario de Finanzas y
Administración del Estado.

Para los efectos de esta
Ley, las Regiones Fiscales se
integrarán de la siguiente ma-
nera:

I. Región Centro:

Chilpancingo de los Bra-
vo, Tixtla de Guerrero, Chila-
pa de Alvarez, Ahuacuotzingo,
Leonardo Bravo, General Heliodo-
ro Castillo, Eduardo Neri, Már-
tir de Cuilapan, Zitlala, Mochi-
tlán, Quechultenango, Juan R.
Escudero y José Joaquín de
Herrera.

II. Región Costa Grande:

Zihuatanejo de  Azueta,
Petatlán, Tecpan de Galeana,
Atoyac de Alvarez, Benito Juá-
rez, Coyuca de Benítez, La Unión
de Isidoro Montes de Oca y Coa-
huayutla de José María Iza-
zaga.

III. Región Costa Chica:

Ometepec, San Marcos, Tecoa-
napa, Ayutla de los Libres,
Florencio Villarreal, Cuaute-
pec, Copala, San Luis Acatlán,
Azoyú, Igualapa, Tlacoachis-
tlahuaca, Xochistlahuaca, Cua-
jinicuilapa, Juchitán y Mar-
quelia.

IV. Región Acapulco:

Acapulco de Juárez

V. Región Norte.

Taxco de Alarcón, Iguala
de la Independencia, Buena-
vista de Cuéllar, Tetipac, Pil-
caya, Ixcateopan de Cuauhté-
moc, Pedro Ascencio Alquisi-
ras, Tepecoacuilco de Truja-
no, Huitzuco de los Figueroa,
Atenango del Río, Copalillo,
Cocula, Cuetzala del Progre-
so, Apaxtla de Castrejón, Gene-
ral Canuto A. Neri y Teloloa-
pan.

VI. Región Tierra Calien-
te:

Pungarabato, Coyuca de Ca-
talán, Cutzamala de Pinzón,
Tlalchapa, Arcelia, Tlapehua-
la, San Miguel Totolapan, Zi-
rándaro de los Chávez y Ajuchi-
tlán del Progreso.

VII. Región Montaña:

Tlapa de Comonfort, Cua-
lac, Olinalá, Atlixtac, Xochi-
huehuetlán, Huamuxtitlán, Alpo-
yeca, Acatepec, Tlalixtaqui-
lla de Maldonado, Alcozauca
de Guerrero, Zapotitlán Ta-
blas, Copanatoyac, Xalpatlá-
huac, Atlamajalcingo del Mon-
te, Malinaltepec, Tlacoapa,
Metlatónoc, Iliatenco y Cochoa-
pa el Grande.

Los Tesoreros integrantes
de cada una de las regiones fis-
cales, por mayoría de votos,
nombrarán un representante,
quien durará en el cargo un
año, con la posibilidad de ser
ratificado por una sola oca-
sión.
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ARTÍCULO 17. Serán faculta-
des de la Comisión Permanente:

I. Estudiar, con fines de
su modernización y mejora,
la legislación fiscal y Hacen-
daria, así como las disposi-
ciones administrativas ten-
dientes a su cabal ejecución,
y la aplicación de las mismas;

II. Analizar y proponer,
a través de grupos de trabajo,
medidas técnicas para forta-
lecer la Hacienda Pública Muni-
cipal, mejorar su organiza-
ción y elevar la eficiencia
de su funcionamiento;

III. Estudiar los mecanis-
mos y fórmulas de distribución
de las Participaciones a Muni-
cipios, para asegurar perma-
nentemente la observancia de
los criterios de equidad y
proporcionalidad;

IV. Sugerir medidas encami-
nadas a mejorar las relacio-
nes de colaboración adminis-
trativa entre las Haciendas
Estatal y Municipales;

V. Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal,
así como de intercambio tecno-
lógico;

VI. Establecer, manejar y
controlar los Fondos que previene
el último párrafo del Artículo
116 del Código Fiscal Municipal,
destinados al desarrollo tribu-
tario;

VII. Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre
los Ayuntamientos en materia
de competencias tributarias,
Coordinación Fiscal y Partici-
paciones;

VIII. Informar de sus ac-
tividades a la Reunión Esta-
tal;

IX. Convocar a reuniones
ordinarias y extraordinarias
por conducto de su Coordinador;

X. Vigilar que la distribu-
ción de Participaciones se
ajuste a las bases que esta Ley
establece;

XI. Emitir criterios inter-
pretativos que faciliten la
mejor aplicación de las leyes
Hacendarias;

XII. Emitir resoluciones
sobre los escritos de incon-
formidad que se le presenten.

XIII. Aprobar la integra-
ción de grupos de trabajo y co-
misiones de estudio que consi-
dere pertinente para la conse-
cución de sus funciones.

XIV. Aprobar el calendario
anual de las reuniones bimes-
trales.

XV. Proponer al Gobernador
del Estado proyectos de refor-
mas, adiciones, derogaciones
o abrogaciones a la legisla-
ción Hacendaria local, para
que éste, de estimarlo proceden-
te, someta a la consideración
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de la Legislatura las corres-
pondientes iniciativas, y

XVI. Las demás que deter-
mine la Reunión Estatal.

ARTÍCULO 18.- La Comisión
Permanente celebrará reunio-
nes ordinarias de manera bimes-
tral, cuya convocatoria debe-
rá realizarse cuando menos
con diez días de anticipación,
y de manera extraordinaria
las que convoque su Coordi-
nador dentro de las cuarenta
y ocho horas previas a la rea-
lización de la misma.

Las reuniones que celebre
la Comisión Permanente, deberán
realizarse de manera itinerante
en las diferentes Regiones Fis-
cales del Estado, previo acuer-
do de sus integrantes.

ARTÍCULO 19.- Para que
exista quórum en las sesiones
de la Comisión Permanente se
requiere de la asistencia del
Coordinador, y de cuando me-
nos el cincuenta por ciento
más uno de sus integrantes.

ARTÍCULO 20.- Para el cumpli-
miento de sus atribuciones la
Comisión Permanente, contará
con los Grupos de Trabajo si-
guientes:

I. De Vigilancia y Distri-
bución de Participaciones;

II. De Ingresos Locales y
Nuevas Potestades Tributarias;

III. De Catastro y Carto-

grafía Digital Multifinalita-
ria;

IV. De Gasto Público Local
y Evaluación del Desempeño;

V. De Deuda Pública Local;

VI. De Patrimonio Estatal
y Municipal;

VII. De Transparencia, Ar-
monización Contable, Rendi-
ción de Cuentas y Profesiona-
lización de Funcionarios Hacen-
darios;

VIII. De Gobierno Electró-
nico, y

IX. Los demás que sean nece-
sarios para el ejercicio de
sus funciones.

Las funciones y atribu-
ciones de cada grupo de tra-
bajo, se establecerán en el Re-
glamento Interior.

ARTÍCULO 21.-  Los Grupos de
Trabajo contarán con un Coordi-
nador, que será electo por ma-
yoría de votos de sus integran-
tes, y sesionarán por lo menos,
una vez cada dos meses, previa
convocatoria de su Coordinador.

Cada Grupo contará con un
Secretario Técnico, que será
designado por el Secretario
de Finanzas y Administración.
Para la celebración de sus
reuniones y la concertación
de sus acuerdos se estará a
lo dispuesto por el Reglamen-
to Interior.
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ARTÍCULO 22.- El Sistema
contará con un Secretariado
Técnico que para tales efectos
proponga el Presidente y rati-
fique la Comisión Permanente,
cuyas funciones, estructura
orgánica y operación estarán
definidas en el Reglamento
Interior.

TÍTULO III
DE LA COORDINACIÓN DEL

INGRESO

CAPÍTULO I
DEL SISTEMA ESTATAL DE

PARTICIPACIONES

ARTÍCULO 23.- El Estado de
Guerrero recibirá las Partici-
paciones que de conformidad
con la Ley de Coordinación Fis-
cal le correspondan, las cua-
les serán distribuidas y en-
tregadas a los Municipios por
el Ejecutivo del Estado, a tra-
vés de la Secretaría, con ba-
se en las fórmulas y procedi-
mientos previstos en esta Ley.

ARTÍCULO 24.- Con suje-
ción a la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexi-
canos y a la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, así como
a las Leyes que de ellas ema-
nen, y a los acuerdos de coor-
dinación que se celebren en-
tre la Federación, el Estado
y los Municipios, éstos parti-
ciparán en los rendimientos
de los tributos federales según
las bases que conforme al Ar-
tículo 115, Fracción IV inciso
b), de la propia Constitución

General de la República, se es-
tablezcan en esta Ley y en otros
ordenamientos aplicables.

ARTÍCULO 25.- El Ejecu-
tivo Estatal, deberá prever
en el Presupuesto de Egresos
del Estado, el monto estimado
de Participaciones que corres-
ponderá a cada uno de los Muni-
cipios, los cuales estarán su-
jetos al Presupuesto de Egresos
de la Federación y a las modifi-
caciones o ajustes que durante
el ejercicio fiscal correspon-
diente determine el Gobierno
Federal en términos de la Ley
de Coordinación Fiscal y demás
disposiciones aplicables.

ARTÍCULO  26.- El Ejecuti-
vo Estatal, de conformidad con
las disposiciones de la Ley
de Coordinación Fiscal y de
esta Ley, observará los plazos,
montos y bases aplicables para
la distribución de las Partici-
paciones Federales que corres-
ponden a los Municipios.

ARTÍCULO 27.- El monto de
las Participaciones Federales
a favor de los Municipios se
determinará en la proporción
y conceptos siguientes:

I.- 20% de los ingresos que
perciba el Estado provenien-
tes del Fondo General de Par-
ticipaciones.

II.- 100% de los ingresos
que perciba el Estado corres-
pondientes al Fondo de Fomento
Municipal.
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III.- 20% de los ingresos
que correspondan al Estado de-
rivado de participaciones en
el Impuesto Federal Sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos.

IV.- 20% de los ingresos que
perciba el Estado por concepto
de participación de la recau-
dación del Impuesto Especial
Sobre la Producción y Servi-
cios en los términos del ar-
tículo 3o.-A de la Ley de Coor-
dinación Fiscal.

V.- 20% de los ingresos que
correspondan al Estado deri-
vado de participaciones en el
Impuesto Federal Sobre Automó-
viles Nuevos.

VI.- 20% del Fondo de Fisca-
lización.

VII.- 20% del Fondo de Com-
pensación del Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos.

VIII.- 20% del Fondo de Com-
pensación previsto en el ar-
tículo 4-A fracción II de la
Ley de Coordinación Fiscal y
de la recaudación estatal de
las Cuotas a la Venta Final
de Gasolinas y Diesel a que se
refiere el artículo 4-A de la
Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO 28.- El monto de
las Participaciones Estatales
a favor de los Municipios se
determinará en la proporción
y conceptos siguientes:

I.- 20% de la recaudación
del  Impuesto Estatal Sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos, y

II.- Los que se establez-
can en la Ley de Ingresos del
Estado para un ejercicio deter-
minado.

ARTÍCULO 29.- Con las pro-
porciones correspondientes
al Fondo General de Partici-
paciones, al Impuesto Federal
Sobre Tenencia o Uso de Vehícu-
los, al Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios,
del Impuesto Federal sobre
Automóviles Nuevos, el Fondo
de Compensación del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, el
Fondo de Fiscalización,  según
la integración establecida en
la Ley de Coordinación Fiscal,
se constituirá un Fondo Común,
así mismo formarán parte de
este Fondo los conceptos seña-
lados en el artículo anterior.

El Fondo Común de Parti-
cipaciones a Municipios se
distribuirá conforme a la fór-
mula siguiente:
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Donde:

1. P
i,t 

es la participación
del Fondo Común del Municipio i
en el año t.

2. P
i,07 

es la participación
del Fondo Común que el Muni-
cipio i recibió en el año 2007.

3. FC 
07,t

 es el crecimien-

to en el Fondo Común de Par-
ticipaciones entre el año 2007
y el año t.

4. C1
i,t 

es el ingreso pro-
pio de iésimo Municipio pon-
derado por su población divi-
dido por su suma de lo que re-
sulte de cada uno de ellos;

5. C2 
i,t
 es la población del

iésimo Municipio dividido
entre la suma de todos ellos.

6. C3
i,t
 son los ingresos

propios per cápita del iésimo
Municipio dividido por su su-
ma.

7. Y
i,t-1

= Es la información
relativa a los ingresos pro-
pios del Municipio i en el año
t-1 contenida en la última cuen-
ta pública.

8.αi= Es la última infor-
mación oficial de población
que hubiere dado a conocer el
Instituto Nacional de Estadís-
tica, Geografía e Informática
para el Municipio i.

9.
 i 
es la suma sobre to-

dos los Municipios de la varia-
ble que le sigue.

  La fórmula anterior no
será aplicable en el evento de
que en el año de cálculo la re-
caudación federal participa-
ble sea menor a la observada
en el año 2007. En dicho su-
puesto la distribución se rea-
lizará en función de la can-
tidad efectivamente generada
en el año del cálculo y de acuer-
do al coeficiente que cada mu-
nicipio haya recibido de di-
cho fondo en el año 2007. Los
Municipios deberán rendir cuen-
ta comprobada mensual de la to-
talidad de la recaudación que
efectúe de cada uno de sus in-
gresos propios. La Secretaría
de Finanzas y Administración
podrá solicitar a los Munici-
pios la información que estime
necesaria para verificar las
cifras recaudadas por estos
en términos de la Ley de In-
gresos Municipal del ejerci-
cio que corresponda.

El Fondo Común será entre-
gado por el Estado a los Muni-
cipios en los términos de la
Ley de Coordinación Fiscal y
del artículo 33 de esta Ley,
conforme al calendario de en-
trega por parte de la Federa-
ción al Estado y de la publi-
cación que éste realice para
su distribución a los Muni-
cipios.

El Fondo de Fiscalización
se estregará a los Municipios
en forma trimestral de acuer-
do a las disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO 30.- Con el 20 por

Σ 
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ciento del Fondo de Compensa-
ción previsto en el artículo
4-A fracción II de la Ley de
Coordinación Fiscal y de la
recaudación Estatal de las
Cuotas a la venta final de Ga-
solinas y Diesel, referido en
la fracción VIII del artículo
27 de esta Ley, se constituirá
el Fondo para la Infraestruc-
tura a Municipios.

El Fondo para la Infraes-
tructura a Municipios se dis-
tribuirá conforme a la fórmula
siguiente:

 

En donde:

T
i,t 

es la participación del
fondo del Municipio i en el
año t.

C
1
, C

2 
son los coeficientes

de distribución del Fondo de
Infraestructura Municipal del
Municipio i en el año en que se
efectúa el cálculo.

α
i 
es la última información

de población del Municipio i
dada a conocer por el INEGI.

   en  la recaudación per-
cápita de ingresos propios
expresada en su forma inversa,
a su vez ponderada por la
población del Municipio i del
año t-1.

 es la sumatoria de la
variable que le sigue.

La Secretaría, enterará
a los Municipios las cantida-
des a que se refiere esta frac-
ción, dentro de los primeros
cinco días del mes siguiente
en que se recauden o se reci-
ban.

ARTÍCULO 31.- El Fondo de
Fomento Municipal se distribui-
rá conforme a los siguientes:

a).- 40% en proporción di-
recta a la captación de ingre-
sos propios, aplicando la fór-
mula:

(IPMI/ IPMI N ) X 0.4 X
FFM;

Donde:

IPMI = Ingresos propios del
iesimo Municipio en el año
inmediato anterior.

N = Sumatoria de los ingre-
sos propios del iesimo hasta
el enésimo Municipio del año in-
mediato anterior.

0.4 = Porcentaje a distri-
buir del Fondo de Fomento Muni-
cipal.

βi 

  Ó

IPMI  Ó
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FFM = Monto en pesos del
Fondo de Fomento Municipal.

b).- 60% en proporción di-
recta al número de habitantes
de cada Municipio, aplicando
la fórmula:

(PMI / PE) X 0.6 X FFM

Donde:

PMI = Población del iesimo
Municipio.

PE = Población estatal.

0.6 = Porcentaje a distri-
buir del Fondo de Fomento Muni-
cipal

FFM = Monto en pesos del
Fondo de Fomento Municipal

ARTÍCULO 32.- Para efec-
tuar el cálculo de las Partici-
paciones, las fuentes de in-
formación de las variables se-
rán las siguientes:

a) El número de habitan-
tes se tomará de la última in-
formación oficial de pobla-
ción que publique el Institu-
to Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI).

b) La recaudación de In-
gresos Propios de los Munici-
pios se tomará con los datos
que proporcione la Auditoria
a la Secretaría, en el último
día hábil del mes de julio
del ejercicio fiscal correspon-
diente, como fecha límite. En
caso de que el Municipio no en-

tregue al H. Congreso del Es-
tado su Cuenta Pública en el
tiempo que marca la Ley de Fis-
calización Superior del Esta-
do de Guerrero numero 564, se
le deberá tomar en cuenta la
información de la última Cuen-
ta Pública presentada.

Los factores de Parti-
cipación que conforme a las
bases anteriores resulten,
se revisarán y modificarán
anualmente. En tanto que dichos
factores no se actualicen se
seguirán aplicando provisio-
nalmente los que correspondan
al año inmediato anterior.

La Secretaría, una vez
identificada la asignación men-
sual provisional que le corres-
ponda la Entidad de los Fon-
dos previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal, determi-
nará mensualmente la Parti-
cipación que le corresponda
a cada Municipio.

Las Participaciones que
correspondan a los Municipios
del Fondo Común que se esta-
blece en esta Ley, estarán su-
jetas al resultado de la recau-
dación de los conceptos Parti-
cipables, así como, a la deter-
minación provisional mensual
y a los ajustes mensuales,
cuatrimestrales y del ejerci-
cio, que efectúe la Federa-
ción para el Estado.

Si como resultado de los
ajustes mensuales, cuatrimes-
trales y del ejercicio, sur-
gieran diferencias a cargo
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de los Municipios en relación
con los pagos provisionales,
el Estado, retendrá el impor-
te pagado en exceso, en la li-
quidación provisional del mes
siguiente.

Asimismo, los Ayuntamien-
tos estarán obligados a in-
formar durante los primeros
quince días de cada mes, las
cifras mensuales de recauda-
ción del Impuesto Predial y
de Derechos por el Servicio de
Agua Potable a la Secretaría,
para que, a su vez, ésta pue-
da remitir en tiempo y forma,
el informe final a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO 33.- El Gobierno
del Estado, una vez que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público publique en el Diario
Oficial de la Federación el
calendario de entrega, porcen-
taje y montos estimados de
las Participaciones Federales
que le correspondan al  Estado
de Guerrero, éste dentro de los
quince días siguientes publi-
cará en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, los
criterios de distribución, fór-
mulas de cálculo, así como to-
dos los datos utilizados pa-
ra la aplicación de las fór-
mulas respectivas, coeficien-
tes y montos estimados de ca-
da fondo y calendarios de en-
trega de los recursos que
correspondan a cada uno de los
Municipios del Estado de Gue-
rrero. La publicación, podrá
hacerla también, en uno de
los diarios de mayor circula-

ción en la Entidad.

Cuando el Gobierno del
Estado entere a los Municipios
las Participaciones, especifi-
cará el periodo e importe de
distribución de cada uno de
los Fondos a los que se refie-
re este capítulo, publicán-
dolos trimestralmente en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, pudiendo hacerlo
también en uno de los diarios
de mayor circulación en la En-
tidad.

ARTÍCULO 34.- Las Parti-
cipaciones serán entregadas
a los Ayuntamientos por la Se-
cretaría dentro de los cinco
días siguientes a aquél en el
que el Estado las reciba de la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Esta entrega podrá
ser directa o a través de un fi-
deicomiso para la distribu-
ción y fuente de pago de Par-
ticipaciones Municipales, que
al efecto se constituya.

Estas Participaciones en
ningún caso podrán ser embar-
gadas y sólo podrán afectarse
como garantías para el pago
de obligaciones contraídas por
los Municipios, con la autori-
zación del H. Congreso del
Estado e inscritas en el Regis-
tro Único de Obligaciones y
Empréstitos que lleva la Secre-
taría de Hacienda y Crédito
Público, así como también en
el Registro de Obligaciones
y Empréstitos del Estado de
Guerrero, a favor de la Federa-
ción o de Instituciones de Cré-
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dito que operen en el terri-
torio nacional o a favor de per-
sonas físicas o morales de
nacionalidad mexicana.

CAPÍTULO II
DE LA COLABORACIÓN

ADMINISTRATIVA
EN MATERIA DE INGRESOS

ARTÍCULO  35.- El Ejecuti-
vo del Estado, por conducto
de la Secretaría, podrá cele-
brar con los municipios de la
Entidad, Convenios de Colabo-
ración administrativa res-
pecto de la Hacienda pública
Estatal y Municipal, así como en
materia de Ingresos Federales
Coordinados.

Los Convenios que celebren
el Estado y sus Municipios se
suscribirán por el Titular del
Ejecutivo del Estado, el Secre-
tario General de Gobierno y el
Secretario de Finanzas y Admi-
nistración, así como por el
Presidente Municipal,  el Secre-
tario General del Ayuntamien-
to, el Síndico de Hacienda en
caso de que tenga dos el Muni-
cipio, y el Tesorero correspon-
diente.

ARTÍCULO 36.- Los Conve-
nios a que se refiere el ar-
tículo anterior deberán con-
tener cuando menos:

I. Las partes que intervie-
nen en la celebración del Con-
venio;

II. La materia o materias
objeto de la colaboración de

las partes;

III. Las obligaciones y fa-
cultades que cada una de las
partes tendrá;

IV. Los beneficios o incen-
tivos económicos que obten-
drán las partes, por la cele-
bración de dichos Convenios;

V. Las instancias responsa-
bles de la ejecución de las
acciones objeto del Convenio;

VI. La vigencia;

VII. Las causales para su
terminación anticipada;

VIII. Las sanciones aplica-
bles en caso de incumplimiento
al mismo, y

IX. Las demás reglas que
sean necesarias para el cumpli-
miento puntual de sus obliga-
ciones.

ARTÍCULO 37.- Los Conve-
nios celebrados entre el Esta-
do y los Municipios que conten-
gan beneficios para éstos,
traducidos en incentivos, po-
drán considerar compensacio-
nes, ajustes o descuentos como
consecuencia del incumplimien-
to de los compromisos contraí-
dos.

Los actos u omisiones de
las partes que causen un in-
cumplimiento en las obligacio-
nes pactadas se harán del co-
nocimiento del Coordinador de
la Comisión Permanente de Fun-
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cionarios Fiscales, para que
éste en un término de 5 días
emita sus observaciones y las
notifique a la parte que incum-
pla, para que ésta, en un tér-
mino de 10 días hábiles, pro-
cede a su atención y cumplimien-
to, y en caso de no hacerlo,
se aplicará lo establecido en el
párrafo anterior.

ARTÍCULO 38.- Los Conve-
nios de Colaboración adminis-
trativa en materia de ingresos
que celebren el Estado y los
Municipios, podrán compren-
der, entre otras, las siguien-
tes funciones:

I. Registro de contribuyen-
tes;

II. Recaudación, notifi-
cación y cobranza;

III. Informática;

IV. Asistencia al contri-
buyente;

V. Consultas y autoriza-
ciones;

VI. Comprobación del cumpli-
miento de las disposiciones
fiscales;

VII. Determinación de con-
tribuciones y sus accesorios;

VIII. Imposición y condo-
nación de multas, e

IX. Intervención y reso-
lución de recursos administra-
tivos y juicios.

ARTÍCULO 39.- Será requi-
sito de validez de estos Con-
venios, su publicación en el
Periódico Oficial y surtirán
efectos a partir de la fecha
que en los mismos se establez-
ca.

ARTÍCULO 40.- El Estado o el
Municipio de que se trate, po-
drá dar por terminado total
o parcialmente el o los Conve-
nios a que se refiere este Ca-
pítulo, debiendo notificar a
la otra parte con una anti-
cipación de por lo menos 30
días naturales, salvo dispo-
sición en contrario contenida
en el propio Convenio. Su ter-
minación será publicada igual-
mente en el Periódico Oficial
y surtirá sus efectos de acuer-
do a lo dispuesto en el ar-
tículo anterior.

ARTÍCULO 41.- Corresponde
al Ejecutivo del Estado la fa-
cultad de establecer los crite-
rios generales de interpreta-
ción y de aplicación de las
disposiciones fiscales y de
las reglas de colaboración ad-
ministrativa que señalen los
Convenios y acuerdos respec-
tivos a las que deberán suje-
tarse los Municipios que cele-
bren Convenio con el Estado.

ARTÍCULO 42.- Cuando las
autoridades fiscales Munici-
pales actúen con base en los
Convenios respectivos como
autoridades fiscales Estata-
les, deberán ajustar su actua-
ción a lo dispuesto por la le-
gislación aplicable.
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TÍTULO IV
DE LA COORDINACIÓN EN

GASTO PÚBLICO

CAPÍTULO I
DE LOS FONDOS DE

APORTACIONES FEDERALES Y
ESTATALES

ARTÍCULO 43.- Se estable-
cen las Aportaciones Federa-
les a favor de los Municipios
del Estado, como recursos que
la Federación transfiere, con-
dicionando su gasto a la con-
secución y cumplimiento de los
objetivos que para cada tipo
de Aportación se establece en el
Capítulo V de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, para los Fon-
dos siguientes:

I. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal, y

II. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Dis-
trito Federal.

Los montos de recursos que
integrarán los Fondos de Apor-
taciones señalados en el pre-
sente artículo, serán los que se
determinen en el Presupuesto
de Egresos de la Federación de
cada ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 44.- Los montos
que correspondan a cada Muni-
cipio de los Fondos de Aportacio-
nes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se calcula-
rán con base en la aplicación

del factor que determine la Se-
cretaría, aplicando el procedi-
miento establecido en la Ley
de Coordinación Fiscal, de-
biendo publicar dicha informa-
ción en el Periódico Oficial
a más tardar el 31 de enero
del ejercicio fiscal aplica-
ble, así como el calendario de
entero, fórmula y metodolo-
gía, justificando cada elemen-
to y el calendario de ministra-
ciones.

ARTÍCULO 45.- El Fondo de
Aportaciones para la Infraes-
tructura Social Municipal se
enterará a los Municipios men-
sualmente durante los primeros
10 meses del año por partes
iguales y por conducto de la
Secretaría; será de manera ágil
y directa, los cuales se desti-
narán a los fines que establece
el artículo 33 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal.

El Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado, emitirá los
lineamientos complementarios
a la normatividad Federal y Es-
tatal sobre el uso de los re-
cursos que reciban los Ayunta-
mientos del Fondo de Infraes-
tructura Social Municipal, y
deberán de ser publicados en
el Periódico Oficial, a más tar-
dar el último día hábil del mes
de enero del ejercicio fiscal
de que se trate, los cuales de-
berán ser aplicados en los pro-
cesos de fiscalización.

ARTÍCULO 46.- El Fondo de
Aportaciones para el Fortaleci-
miento de los Municipios y de
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las Demarcaciones Territoria-
les del Distrito Federal, se
enterará a los Municipios men-
sualmente, por partes iguales
y por conducto de la Secre-
taría; será de manera ágil y
directa, sin más limitaciones
y restricciones, incluyendo
las de carácter administrati-
vo, que las correspondientes
a los fines que establece el
artículo 37 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal.

ARTÍCULO 47.- Con relación
a los enteros de los recursos
provenientes de los Fondos de
Aportaciones a que se refiere
el presente Capítulo, no proceden
los anticipos a que se refiere
el segundo párrafo del ar-
tículo 7o. de la Ley de Coor-
dinación Fiscal.

ARTÍCULO 48.- Con el 30 por
ciento del Fondo de Compensa-
ción y de la recaudación Esta-
tal de las Cuotas a la Venta
Final de Gasolinas y Diesel a
que se refiere el artículo
4o-A de la Ley de Coordinación
Fiscal, se constituirá el Fon-
do de Aportaciones Estatales
para la Infraestructura So-
cial Municipal, mismo que será
distribuido en forma mensual.

Los recursos del Fondo de
Aportaciones Estatales para
la Infraestructura Social Muni-
cipal se distribuirán entre
los Municipios conforme a la
fórmula siguiente:

FAEIMi,t = 0.7C1i,t + 0.3C2i,t 

 

 

Donde:

FAEIM
i,t
  = es la participa-

ción del Fondo de Aportaciones
Estatales para la Infraestruc-
tura Municipal del Municipio i
en el año para el cual se efec-
túa el cálculo.

C1
i,t
, y C2

i,t
 son los coefi-

cientes de distribución del

Fondo de Aportaciones Estatales
para la Infraestructura Social
Municipal del Municipio i en el
año en que se efectúa el cálcu-
lo.

α
i
 = el número de habitan-

tes del Municipio i.

y
i,t 

= la información rela-
tiva a la recaudación de Ingresos
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propios del Municipio i en el
año de cálculo contenida en la
última cuenta pública.

  = la suma sobre todos los
Municipios de la variable que le
sigue.

Para efectuar el cálculo
de los coeficientes para la dis-
tribución del Fondo de Aporta-
ciones Estatales para la In-
fraestructura Municipal, las
fuentes de información de las
variables serán las definidas
en el artículo 32, incisos a) y
b), de esta Ley.

Los recursos que reciban
los Municipios en los términos
de este artículo, deberán des-
tinarse prioritariamente a
obras, programas y acciones de
infraestructura vial, sea rural
o urbana; infraestructura hidráu-
lica; movilidad urbana; produc-
ción agrícola y por lo menos
15% a programas de protección
y conservación ambiental.

ARTÍCULO 49.- En el Presu-
puesto de Egresos del Estado,
se integrará a iniciativa del
Ejecutivo Estatal el Fondo de
Aportaciones Concurrente, del
cual, los Municipios del Estado
podrán concursar conforme a
los lineamientos que emita el
Titular del Poder Ejecutivo a
través de la Secretaría a más
tardar el 31 de enero de cada
año, mismos que deberán ser pu-
blicados en el Periódico Ofi-
cial. El destino de los recursos
de este Fondo se determinará en
dichos lineamientos.

ARTÍCULO 50.- Las Aportacio-
nes y sus accesorios que con
cargo a los Fondos a que se re-
fiere este Capítulo reciban los
Municipios, no serán embarga-
bles, ni los gobiernos corres-
pondientes podrán, bajo ninguna
circunstancia, gravarlas ni
afectarlas en garantía o desti-
narse a mecanismos de fuente de
pago, salvo por lo dispuesto en
los artículos 50 y 51 de la Ley
de Coordinación Fiscal. Dichas
Aportaciones y sus accesorios,
deberán destinarse a los fines
expresamente previstos en los
artículos 33 y 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal;  48 y 49 de
esta Ley, respectivamente.

Las Aportaciones Federales
y Estatales a Municipios se re-
gistrarán como ingresos propios
que deberán destinarse exclu-
siva y/o prioritariamente, de
conformidad con los fines esta-
blecidos en los artículos cita-
dos en el párrafo anterior.  Por
tanto, dichas Aportaciones se-
rán administradas y ejercidas
por los gobiernos de los Munici-
pios que las reciban conforme
a su propia normatividad, y de
acuerdo con los lineamientos
complementarios a la normativi-
dad Federal y Estatal sobre el
uso de los recursos que reciban
los Ayuntamientos del Fondo de
Infraestructura Social Muni-
cipal, que al efecto expida el
Ejecutivo Estatal.

El control, la evaluación
y fiscalización del manejo de
los recursos Federales a que se
refiere este Capítulo se llevará

Σi
n  
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a cabo de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Coordinación Fiscal.

El control, la evaluación y
fiscalización del manejo de
los recursos Estatales a que se
refiere este Capítulo quedará
a cargo de las siguientes au-
toridades, en las etapas que se
indican:

I. Desde el inicio del pro-
ceso de presupuestación, en
términos de la legislación pre-
supuestaria Estatal y hasta la
entrega de los recursos corres-
pondientes a los Municipios,
corresponderá a la Contraloría;

II. Recibidos los recursos
de los Fondos de que se trate por
los Municipios, hasta su ero-
gación total, corresponderá a
las autoridades de control y su-
pervisión interna de los Ayun-
tamientos Municipales.

Los Municipios podrán cele-
brar Convenios de Coordinación
con el Estado, para que éste
coadyuve en el control, la eva-
luación y fiscalización del ma-
nejo de estos recursos.

La supervisión y vigilancia
no podrán implicar limitaciones
ni restricciones, de cualquier
índole, en la administración y
ejercicio de dichos Fondos;

III. La fiscalización de
las Cuentas Públicas de los
Municipios, será efectuada por
la Legislatura, por conducto de
la Auditoría, a fin de verificar

que las dependencias Municipa-
les, aplicaron los recursos de
los Fondos para los fines pre-
vistos en esta Ley;

IV. La Auditoría, al fisca-
lizar la Cuenta Pública Estatal
que corresponda, verificará que
las dependencias del Ejecutivo
del Estado cumplieron con las
disposiciones legales y admi-
nistrativas Estatales y, por
lo que hace a la ejecución de los
recursos de los Fondos a los que
se refiere este capítulo, la
misma se realizará en los tér-
minos de la Ley de Fiscalización
del Estado de Guerrero Número
564, y

V. El ejercicio de los re-
cursos a que se refiere el pre-
sente capítulo deberá sujetarse
a la evaluación del desempeño
a que se refiere la Ley corres-
pondiente.

Cuando las autoridades del
Estado o de los Municipios, que
en el ejercicio de sus atribu-
ciones de control y supervisión
conozcan que los recursos de
los Fondos no han sido aplicados
a los fines que por cada Fondo
se señale en la Ley, deberán
hacerlo en forma inmediata del
conocimiento de la Auditoria,
Contraloría y de las autoridades
de control y supervisión inter-
na de los Ayuntamientos Munici-
pales, según corresponda.

Las responsabilidades admi-
nistrativas, civiles y penales
en que incurran los servidores
públicos Estatales o Municipales
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por el manejo o aplicación inde-
bidos de los recursos de los
Fondos a que se refiere este Ca-
pítulo, serán determinadas y
sancionadas por las autoridades
Federales, Estatales o Munici-
pales, según corresponda con-
forme a las etapas a que se re-
fiere este artículo, de confor-
midad con su propia normativi-
dad.

CAPÍTULO II
DE LA COORDINACIÓN

INTERGUBERNAMENTAL EN
MATERIA DE GASTO

ARTÍCULO 51.- El Estado,
por conducto de las instancias
competentes y los Municipios,
en ejercicio de las atribuciones
que les otorgan la fracción III
del artículo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y demás leyes
aplicables, podrán celebrar Con-
venios de Coordinación y Cola-
boración administrativa en ma-
teria de gasto público para la
ejecución de acciones y progra-
mas conjuntos, así como para la
aplicación de recursos en la
realización de obras, proyectos
y prestación de servicios públi-
cos, con el objeto de optimizar
los recursos públicos, satis-
facer las necesidades colecti-
vas e impulsar el desarrollo de
la Entidad.

ARTÍCULO 52.- Los Convenios
de Coordinación y Colaboración
administrativa en materia de
gasto público podrán comprender
las funciones de planeación,
programación, presupuestación,

ejecución, control y evalua-
ción.

ARTÍCULO 53.- Los Convenios
de Coordinación en materia de
gasto, tendrán principalmente
entre otros objetivos:

I. Que una de las partes re-
ciba recursos, ejecute funciones
o preste los servicios públicos
que la otra parte descentralice
a su favor;

II. La transferencia de re-
cursos entre los gobiernos Es-
tatal y Municipales, para des-
tinarlos a un fin específico o
para el mejor cumplimiento de
las obligaciones que en el ámbi-
to de su competencia tengan a
su cargo, y

III. La conjunción de recur-
sos entre el Estado y sus Muni-
cipios, o entre Municipios, pa-
ra la realización de acciones,
programas y proyectos de benefi-
cio mutuo o de desarrollo re-
gional.

ARTÍCULO 54.- Los Convenios
de Coordinación administrativa
en materia de gasto público,
contendrán las especificacio-
nes de los programas o acciones
de que se trate, las facultades
que se ejercerán y las limita-
ciones de las mismas, así como
los términos en que ambos gobier-
nos podrán dar por terminado
total o parcialmente dichos
Convenios.

En la suscripción de Conve-
nios se observará lo siguiente:
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I. Deberán asegurar una ne-
gociación equitativa entre las
partes y deberán formalizarse
a más tardar durante el primer
trimestre del ejercicio fiscal,
al igual que los anexos respec-
tivos, con el propósito de faci-
litar su ejecución por parte de
los Municipios y de promover
una calendarización eficiente
de la ministración de los re-
cursos respectivos a los Muni-
cipios, salvo en aquellos casos
en que durante el ejercicio fis-
cal se suscriba un Convenio por
primera vez o no hubiere sido
posible su previsión anual;

II. Incluir criterios que
aseguren transparencia en la
distribución, aplicación y com-
probación de recursos;

III. Establecer los plazos
y calendarios de entrega de los
recursos que garanticen la
aplicación oportuna de los mis-
mos, de acuerdo con el Presu-
puesto de Egresos aprobado y
atendiendo los requerimientos
de los Municipios. La ministra-
ción de los recursos deberá ser
oportuna y respetar dichos calen-
darios;

IV. Evitar comprometer re-
cursos que excedan la capacidad
financiera de los gobiernos de
los Municipios;

V. Las prioridades de los
Municipios con el fin de alcan-
zar los objetivos pretendidos;

VI. Especificar, en su ca-
so, las fuentes de recursos o

potestades de recaudación de
ingresos por parte de los Muni-
cipios que complementen los re-
cursos transferidos o reasig-
nados;

VII. En la suscripción de
dichos instrumentos deberá to-
marse en cuenta si los objetivos
pretendidos podrían alcanzarse
de mejor manera transfiriendo
total o parcialmente las respon-
sabilidades a cargo del Estado
o sus entidades, a los Munici-
pios, por medio de modificacio-
nes legales;

VIII. Las medidas o meca-
nismos que permitan afrontar
contingencias en los programas
y proyectos reasignados;

IX. En el caso que involu-
cren recursos públicos Esta-
tales que no pierden su natura-
leza por ser transferidos, és-
tos deberán depositarse en cuen-
tas bancarias específicas que
permitan su identificación para
efectos de comprobación de su
ejercicio y fiscalización, en
los términos de las disposi-
ciones generales aplicables;

X. De los recursos Estatales
que se transfieran a los Muni-
cipios mediante Convenios y
aquéllos mediante los cuales
los recursos no pierdan el ca-
rácter de Estatal, se destinará
un monto equivalente al uno al
millar para la fiscalización
de los mismos, en los términos
que para tales efectos se esta-
blezcan en los propios acuer-
dos.
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ARTÍCULO 55.- Los recursos
que se transfieran a través de
los Convenios para el cumpli-
miento de objetivos de programas
Estatales, no pierden el carác-
ter Estatal, por lo que se com-
probarán los gastos en los tér-
minos de las disposiciones apli-
cables; para ello los ejecutores
del gasto se sujetarán en lo
conducente a lo dispuesto en el
artículo anterior, y deberán
verificar que en los Convenios
se establezca el compromiso de
los Municipios de entregar los
documentos comprobatorios del
gasto. La Secretaría y la Con-
traloría emitirán los lineamien-
tos que permitan un ejercicio
transparente, ágil y eficiente
de los recursos, en el ámbito de
sus competencias.

Los entes Estatales que
requieran suscribir Convenios
de Coordinación, deberán ape-
garse al Convenio modelo emitido
por la Secretaría y la Contra-
loría, así como obtener la auto-
rización presupuestaria de la
Secretaría.

ARTÍCULO 56.- La parte que
transfiera sus facultades en
materia de gasto público, conser-
vará la de fijar los criterios
de interpretación y aplicación
de las reglas de Coordinación
administrativa que señalen los
Convenios respectivos.

ARTÍCULO 57.- El Estado y
los Municipios podrán convenir
la aportación de recursos, apli-
cando esquemas que se sustenten
bajo criterios de homogeneidad

y equidad, donde la distribución
de cargas financieras obedezca
al beneficio que se recibe o a
indicadores de asignación espe-
cíficos.

ARTÍCULO 58.- En materia de
control y evaluación de los re-
cursos Estatales que les hayan
sido transferidos a los Muni-
cipios por concepto de conve-
nios de coordinación, se deberá
atender lo dispuesto en la Ley
correspondiente.

ARTÍCULO 59.- Las disposi-
ciones de este capítulo sientan
las bases generales que deben
ser observadas por las depen-
dencias y entidades de las Admi-
nistraciones Públicas Estatal
y Municipales, por lo que corres-
ponde al aspecto financiero de
los acuerdos y Convenios de
Coordinación que entre ellas
se celebren.

La Coordinación en materia
de gasto público podrá generar
relaciones intergubernamenta-
les entre el Estado y los Muni-
cipios, o sólo entre los Munici-
pios colindantes o de una misma
región.

ARTÍCULO 60.- Dentro de sus
respectivas esferas de compe-
tencia y atribuciones, los nive-
les de gobierno involucrados
realizarán la Coordinación en
Gasto Público celebrando acuer-
dos o Convenios y concertando
acciones que tengan como objeti-
vos principales:

I. Ejercer el Estado, o los
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Municipios, recursos que el Go-
bierno Federal le transfiera
por cualquier medio para un fin
específico o, en su caso, cola-
borar en algunas de sus acti-
vidades;

II. Recibir recursos y reali-
zar funciones que el Gobierno
Federal descentralice hacia
el Estado o hacia los Municipios;
o bien, los que el Estatal des-
centralice hacia los Munici-
pios;

III. Transferir recursos
del Estado hacia los Municipios,
o viceversa, para ser ejercidos
en un fin específico, o colaborar
administrativamente en algunas
de sus respectivas atribuciones
o responsabilidades;

IV. Conjuntar recursos en-
tre Municipios colindantes de
una misma región para la rea-
lización de programas de bene-
ficio mutuo o de desarrollo re-
gional, y

V. Convenir la prestación
total o parcial de servicios pú-
blicos que sean competencia de
otro nivel.

TÍTULO V
DE LA COORDINACIÓN EN DEUDA

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 61.- En materia de
deuda pública, el Estado y los
Municipios podrán coordinarse
para llevar a cabo las funciones
de financiamiento, conforme las
disposiciones establecidas en

la Ley de Coordinación Fiscal,
en la Ley Número 616 de Deuda
Pública para el Estado de Gue-
rrero y en las demás disposicio-
nes  aplicables, para realizar
las siguientes actividades:

I. Elaborar el Programa de
Financiamiento anual para el
Estado y los Municipios, con ba-
se en el cual se manejarán la
deuda pública Estatal y la Mu-
nicipal.

II. La afectación por el Es-
tado o los Municipios, en garan-
tía o fuente de pago, o ambas,
las obligaciones derivadas de
los financiamientos que cele-
bren directamente, así como de
aquellos en los que funjan como
garantes, avalistas, deudores
solidarios, subsidiarios o sus-
titutos; las Participaciones
Federales y, en su caso, Estata-
les, o las Aportaciones Federa-
les, en los términos previstos
por los artículos 9, 50 y 51 de
la Ley de Coordinación Fiscal,
así como de sus derechos al co-
bro e ingresos derivados de con-
tribuciones, cuotas, cooperacio-
nes, derechos, productos, apro-
vechamientos, o cualesquier otros
ingresos Federales o locales
de los que puedan disponer; pre-
via autorización del H. Congreso
del Estado.

III. La celebración de Con-
venios de Colaboración adminis-
trativa del Estado con los Mu-
nicipios, sobre las funciones
de concertación, contratación
y operación de deuda pública.
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IV. Que el Estado a solicitud
de los Municipios se constituya
en garante, avalista, deudor
solidario, subsidiario o susti-
tuto, con relación a financia-
mientos que se propongan cele-
brar, si a juicio de la Secreta-
ría y del H. Congreso del Esta-
do, los avalados, cuentan con
suficiente capacidad de pago
para atender sus compromisos
financieros y no se afectan los
programas de gasto corriente y
de inversión prioritaria.

V. La contratación Munici-
pal de empréstitos o emisión de
valores, en forma conjunta con
otros Municipios, previa au-
torización del Congreso del
Estado.

VI. La contratación Munici-
pal, de forma individual o con-
junta entre varios Municipios,
de líneas de crédito global Mu-
nicipal, previa autorización
del Congreso del Estado.

VII. Llevar a cabo la ins-
cripción, o en su caso cancela-
ción, de los financiamientos
que se contraten, ante el Re-
gistro Único de Obligaciones y
Empréstitos, que al efecto rea-
liza la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, así como in-
formar a dicha dependencia, so-
bre la situación que guarden
sus obligaciones inscritas en
el citado registro, de acuerdo
a lo previsto en la normatividad
aplicable; e igualmente efectuar
la inscripción en el Registro
Único de Obligaciones y Empré-
stitos del Estado de Guerrero

que opera la Secretaría.

VIII. La celebración por
parte del Estado y sus Munici-
pios de fideicomisos de adminis-
tración y pago o de garantía de
los financiamientos que con-
traten o de los valores que emi-
tan, en los que se afecte como
patrimonio del fideicomiso un
porcentaje necesario y suficien-
te de los derechos e ingresos
de las Participaciones que en
ingresos Federales les corres-
pondan, los Fondos de Aportacio-
nes que en los términos de la
Ley de Coordinación Fiscal se
puedan emplear para estos fines,
sus ingresos propios o cual-
quier bien de dominio privado u
otro ingreso que por cualquier
concepto les correspondan. Sin
que en ningún caso estos fidei-
comisos, sean considerados par-
te de la Administración Pública
Paraestatal y Paramunicipal.
Asimismo, no se podrán dar como
garantías de créditos que se
subroguen o adquieran con moti-
vo de una enajenación o concesión
a particulares, las Partici-
paciones en ingresos Federales,
las Aportaciones Federales, y
otros ingresos que no provengan
de la prestación de los servi-
cios objeto de la enajenación
o concesión.

IX. Asesoría a Municipios
que soliciten financiamiento,
y análisis del caso, por parte
del Comité Técnico de Financia-
miento.

X. La coordinación del Grupo
de Trabajo de Deuda Pública Lo-
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cal de la Comisión Permanente
con el Comité Técnico de Finan-
ciamiento, en las actividades
de interés común.

XI. Para realizar la evalua-
ción socioeconómica de los pro-
yectos de inversión sujetos al
Programa de Financiamiento para
el Estado y los Municipios, pro-
curando que dichos proyectos
se apeguen a los objetivos de
los Planes Nacional, Estatal y
Municipales de Desarrollo, así
como a los Programas Sectoria-
les derivados de los mismos.

XII. En la realización de la
reestructuración de la deuda
Estatal y Municipal, cuando re-
sulte necesario, así como aseso-
ría y apoyo a los Municipios
para llevarla a cabo, y

XIII. En la investigación
de nuevas fuentes crediticias
que proporcionen mejores condi-
ciones; y en el intercambio de
información para determinar
las mejores fuentes de finan-
ciamiento local, así como sobre
el costo y condiciones del cré-
dito público.

TÍTULO VI
DE LA COORDINACIÓN DEL

PATRIMONIO

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 62.- El Estado y
los Municipios o éstos entre
sí, podrán celebrar Convenios
de Coordinación sobre su patri-
monio, principalmente sobre los
bienes destinados a un servicio

público que pudieran prestar
en conjunto.

ARTÍCULO 63.- El Estado y
los Municipios, podrán celebrar
Convenios de Coordinación para
la creación y administración
de las reservas territoriales
Municipales; control y vigilan-
cia de la utilización del suelo
en la jurisdicción del Munici-
pio; regularización de la tenen-
cia de la tierra urbana; otor-
gamiento de licencias y permisos
para la construcción y para la
creación y administración de
zonas y reservas ecológicas.

ARTÍCULO 64.- Los Munici-
pios podrán celebrar Convenios
de Coordinación para la adqui-
sición de bienes muebles, nece-
sarios para la prestación de
servicios públicos y de las di-
ferentes obras públicas cuya
construcción se realice en sus
respectivos territorios.

ARTÍCULO 65.- Los Convenios
de Coordinación que el Estado
celebre con los Ayuntamientos
conforme a este Título de la
Ley, para la transferencia de
recursos Federales o Estatales,
deberán asignarse exclusiva
y/o prioritariamente, según lo
disponen los artículos 33 y 37
de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a los siguientes destinos:

I. Espacios educativos;

II. Unidades de atención
médica;

III. Caminos rurales;
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IV. Agua potable, drenaje
y tratamiento de aguas resi-
duales;

V. Tiendas de abasto popu-
lar;

VI. Obras, programas y accio-
nes de apoyo a la producción
agropecuaria, y

VII. Regularización de la
tenencia de la tierra y reservas
territoriales para vivienda.

ARTÍCULO 66.- Los Convenios
de Coordinación a que se refiere
este capítulo, deberán contener
cuando menos, lo siguiente:

I. Las partes que intervie-
nen en el Convenio de Coordi-
nación;

II. Los datos y caracterís-
ticas que logren identificar
el bien materia del Convenio;

III. Las facultades y obli-
gaciones de las partes que ce-
lebren dichos Convenios, sobre
los bienes a utilizarse en Coor-
dinación, y

IV. Todas aquellas otras
disposiciones que no se encuen-
tran en forma expresa en esta
ley.

ARTÍCULO 67.- Los Munici-
pios podrán celebrar Convenios
de Colaboración Administrativa,
en materia de patrimonio, con
el Estado y con otros Municipios
a fin de utilizar los bienes
patrimoniales de la otra parte.

En dichos Convenios se especi-
ficarán los bienes que aporte
cada una de las partes y las
condiciones en que éstos podrán
ser utilizados, así como la for-
ma de reemplazarlos cuando sean
bienes fungibles.

ARTÍCULO 68.- El Estado y
los Municipios, podrán celebrar
Convenios de Colaboración Admi-
nistrativa para que el Estado
asesore a los Municipios en la
conservación y recuperación
del patrimonio Municipal, así
como en la intervención en jui-
cios administrativos, cuando
se afecte al patrimonio Muni-
cipal.

ARTÍCULO 69.- Los Munici-
pios podrán celebrar Convenios
de Colaboración administrativa
para optimizar el control, re-
gistro y administración de los
bienes muebles e inmuebles que
constituyen su propio patrimo-
nio.

En materia de inmuebles,
el registro Estatal del patrimo-
nio del Estado y de los Munici-
pios deberá mantener una comuni-
cación permanente con el Regis-
tro Público de la Propiedad del
Estado y los Catastros Munici-
pales, para su actualización.

TÍTULO VII
DE LA INFORMACIÓN Y

TRANSPARENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 70.- El Estado,
una vez que la Secretaría de
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Hacienda y Crédito Público
publique en el Diario Oficial
de la Federación el calendario
de entrega, porcentaje y montos
estimados de las Participacio-
nes Federales que le corres-
pondan al Estado de Guerrero,
dentro de los quince días siguien-
tes publicará en el Periódico
Oficial, los criterios de dis-
tribución, fórmulas de cálculo,
así como todos los datos uti-
lizados para la aplicación de
las fórmulas respectivas, coe-
ficientes y montos estimados
de cada Fondo y calendarios de
entrega de los recursos que co-
rrespondan a cada uno de los Mu-
nicipios del Estado. La publi-
cación, deberá hacerla también,
en uno de los diarios de mayor
circulación en la Entidad.

Cuando el Gobierno del Esta-
do entere a los Municipios las
Participaciones, especificará
el importe de distribución de
cada uno de los Fondos a los que
se refiere este capítulo, publi-
cándolos trimestralmente en el
Periódico Oficial, así como en
uno de los diarios de mayor
circulación en la Entidad.

ARTÍCULO 71.- En cumpli-
miento a lo establecido en los
artículos  48 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal y, 85 y 110 de
la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria,
los Municipios entregarán a la
Secretaría informes trimestra-
les sobre el ejercicio, destino
y los resultados obtenidos,
respecto de los recursos Federa-
les que les sean transferidos,

en los términos y plazos esta-
blecidos en los citados orde-
namientos.

ARTÍCULO 72.- Los Munici-
pios estarán obligados a pre-
sentar cuenta comprobada men-
sual a la Secretaría por todos
los ingresos Federales coordi-
nados de los cuales existan con-
venios, durante los 5 días si-
guientes al mes posterior del
que se informa. Los Municipios
estarán igualmente obligados
a informar a la Secretaría de
manera trimestral del uso y des-
tino de los recursos que le
transfiere la Federación a tra-
vés del Estado o directamente.

ARTÍCULO 73.- El Estado y
los Municipios, podrán celebrar
Convenios en materia de infor-
mación Hacendaria, la cual de-
berá reflejar el estado que
guardan las finanzas públicas,
tanto de la administración cen-
tralizada como de sus respecti-
vos organismos descentraliza-
dos.

La información relacionada
con el ingreso, el gasto y el pa-
trimonio se proporcionará con-
forme a los términos estable-
cidos en los Convenios de in-
formación respectivos.

TÍTULO VIII
DE LAS INCONFORMIDADES Y
VIOLACIONES AL SISTEMA DE
COORDINACIÓN HACENDARIA
DEL ESTADO DE GUERRERO

CAPÍTULO ÚNICO
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ARTÍCULO 74.- En caso de que
cualquiera de las partes que
intervenga en los Convenios de
Coordinación o Colaboración Ad-
ministrativa, o bien, un particu-
lar con interés jurídico, con-
sideren que se está incurriendo
en violación al contenido de la
Ley o a los compromisos derivados
de los convenios celebrados de
conformidad con la misma, podrán
presentar un escrito de in-
conformidad ante la Comisión
Permanente, en un plazo de quin-
ce días hábiles, contados a par-
tir de la fecha en que se tenga
conocimiento de la violación.

ARTÍCULO 75.- El escrito de
inconformidad a que se refiere
el artículo anterior deberá de
contener:

I. Nombre y domicilio del
demandante;

II. Acto que se impugna;

III. Parte o autoridad que
se demanda;

IV. Fecha de conocimiento
de la violación;

V. Agravios que estime cau-
sados;

VI. Pruebas, y

VII. Firma del demandante.

ARTÍCULO 76.- La Comisión
Permanente se apoyará del Grupo
de Trabajo o Comisión de Análisis
según corresponda la materia
de que se trate, para que éste

se aboque al estudio de la in-
conformidad y de las pruebas.
Hecho el análisis y estudio del
asunto, el Grupo o Comisión,
elaborará un dictamen que será
turnado a la Comisión Permanen-
te, para que en un plazo de diez
días hábiles emita la resolu-
ción declarando la procedencia
o improcedencia de la inconfor-
midad.

Si la Comisión Permanente
resuelve declarando la proce-
dencia de la inconformidad, la
parte infractora tendrá un pla-
zo de quince días hábiles para
que corrija las violaciones en
que haya incurrido.

Si la parte infractora hi-
ciese caso omiso a la resolución
de la Comisión Permanente, la
parte afectada quedará en apti-
tud de acudir ante el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia
para efectos de lo dispuesto por
la fracción V del artículo 89 de
la Constitución Política del
Estado.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- La pre-
sente Ley entrará en vigor al
día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abro-
ga la Ley Número 251 que crea
el Sistema Estatal de Coordi-
nación Fiscal y Establece las
Bases, Montos y Plazos a los
que se Sujetarán las Participa-
ciones Federales, y se derogan
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todas las disposiciones que se
opongan a lo dispuesto en la
presente Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- Los
Acuerdos tomados, así como los
Convenios suscritos por los
integrantes del Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, en tér-
minos de la Ley Número 251 que
crea el Sistema Estatal de Coor-
dinación Fiscal y Establece
las Bases, Montos y Plazos a
los que se Sujetarán las Parti-
cipaciones Federales, así como
del Reglamento del Sistema Es-
tatal de Coordinación Fiscal,
continuarán en vigor, en tanto
no contravengan las disposicio-
nes de la presente Ley.

ARTÍCULO CUARTO.- El
Reglamento Interior del Sistema
de Coordinación Hacendaria del
Estado de Guerrero, deberá ser
aprobado a más tardar noventa
días después de la entrada en
vigor de la presente Ley.

ARTÍCULO QUINTO.- La Secre-
taría presentará al Ejecutivo
del Estado un Diagnóstico del
estado que guardan las Hacien-
das públicas Estatal y Munici-
pales en un término de seis me-
ses contados a partir de la fe-
cha de su aprobación, a fin de
que el Sistema de Coordinación
Hacendaria del Estado de Guerre-
ro cuente con los antecedentes
y los elementos técnicos para
el ejercicio de sus atribucio-
nes.

ARTÍCULO SEXTO.- Esta Ley
será aplicable en tanto no con-

travenga las obligaciones loca-
les que deriven de la Legislación
Federal Vigente en Materia Ha-
cendaria, así como de los Con-
venios de Adhesión al Sistema
Nacional de Coordinación Fis-
cal, Colaboración Administrati-
va y otros que el Estado cele-
bre con la Federación.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Hágase
del conocimiento del Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
para los efectos legales condu-
centes.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los quince días del mes
de junio del año dos mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y  76 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, la presente Ley, en la
Residencia Oficial del Poder
Ejecutivo Estatal, en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, a
los seis días del mes de julio
del año dos mil diez.
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46SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
C.P. ISRAEL SOBERANIS NOGUEDA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y AD-
MINISTRACIÓN.
L.A.E. RICARDO ERNESTO CABRE-
RA MORÍN.
Rúbrica.

_________________________________

_________________________________

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL LA COMISIÓN PER-
MANENTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA AL H. CONGRE-
SO DEL ESTADO, EXHORTA A LA SE-
CRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y A
LOS PRESIDENTES DE LOS HONORA-
BLES AYUNTAMIENTOS MUNICIPA-
LES DEL ESTADO DE GUERRERO, A
QUE CON MOTIVO DEL INICIO CI-
CLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO
2010, VERIFIQUEN LOS PADRONES
DE PRODUCTORES BENEFICIARIOS
DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO AL FER-
TILIZANTE, MEDIANTE INSPECCIO-
NES DE CAMPO, QUE PERMITAN DE-
TECTAR A LOS PRODUCTORES QUE
VERDADERAMENTE SIEMBRAN.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 07
de julio del 2010, los Ciuda-
danos Diputados Héctor Ocampo
Arcos, Ignacio de Jesús Valla-
dares Salgado, Javier Morales
Prieto, Florentino Cruz Ramírez
y Juan Antonio Reyes Pascacio,
presentaron a la Plenaria la
propuesta de Acuerdo Parlamenta-
rio por el que se exhorta a la
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Secretaria de Desarrollo Rural
del Gobierno del Estado y a los
Presidentes de los Honorables
Ayuntamientos Municipales del
Estado de Guerrero, a que con
motivo del inicio ciclo agrícola
primavera-verano 2010, verifi-
quen los padrones de productores
beneficiarios del programa de
Subsidio al Fertilizante, median-
te inspecciones de campo, que
permitan detectar a los produc-
tores que verdaderamente siem-
bran, en los siguientes térmi-
nos:

PRIMERO.- Que durante los
últimos diez años, en el Estado
de Guerrero se han sembrado
anualmente, en promedio 450 mil
hectáreas de temporal y 30,000
de riego, con un rendimiento
promedio de 2.4 toneladas por
unidad de superficie; En la que
se utilizan solo en la cadena
maíz, poco mas de 20 millones  de
jornales anuales y se benefi-
cian de este cultivo cerca de
200 mil familias, entre produc-
tores, proveedores de insumos
agrícolas, maquinaria, comercia-
lizadores, industriales, pres-
tadores de servicios profesiona-
les, entre otros.

SEGUNDO.- Que la producción
obtenida en promedio en los
últimos años, rebasa el millón
de toneladas. Cabe señalar,
que de la superficie cultivada
el 37.7 por ciento corresponde
a suelos con alto potencial
productivo; 16.9 por ciento a
suelos con mediano potencial y
el 45.4 por ciento a suelos con
bajo potencial productivo.

Es pertinente señalar que
la precipitación pluvial pro-
medio en el Estado varía entre
600mm., a más de 2500 mm; la ma-
yor cantidad ocurre durante el
verano.

TERCERO.- Que en relación
al Programa de Fertilizante,
según referencia del Titular
del Poder Ejecutivo, en su V In-
forme de Gobierno, la inversión
2009 fue de 688 millones 302 mil
pesos proveniente de las aporta-
ciones del Estado, Municipio y
Productores; lográndose la en-
trega de 126,346 toneladas de
abono químico y 376,247 dosis
de biofertilizante, para 462,523
hectáreas y 283,490 beneficia-
rios. De igual manera, se con-
trataron 212 prestadores de
servicios profesionales, para
fortalecer el programa de asis-
tencia técnica, capacitación
y transferencia de tecnología
en apoyo a los productores de
maíz.

CUARTO.- Que en el Ciclo
Agrícola primavera - verano
2008, el Gobierno del Estado a
través de la Secretaria de Desa-
rrollo Rural, reporta para el
cultivo de maíz, siembras de
481,305 hectáreas con una pro-
ducción de poco mas de 1 millón
300 mil toneladas, por otra
parte el INEGI, considera para
el ciclo agrícola antes citado,
superficies cosechadas de 422
mil hectáreas y una producción
de 765 mil 900 toneladas.

QUINTO.- Que la mecánica
operativa del Programa de Subsi-
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dio al fertilizante correspon-
diente al presente ciclo agrí-
cola primavera-verano 2010 ela-
borado por la Secretaria de De-
sarrollo Rural, establece entre
otros puntos la integración,
actualización y validación de
los padrones de beneficiarios,
aprobado por la asamblea de pro-
ductores de cada localidad.

En tales circunstancias,
los integrantes de la Comisión
de Desarrollo Agropecuario y
Pesquero, después de analizar
con absoluto detenimiento y re-
flexión, la conveniencia de
contar con información veraz y
objetiva, respecto a la superfi-
cie sembrada y productores be-
neficiarios del programa de
subsidio al fertilizante, consi-
dera de vital importancia, la
verificación en campo, para
evitar irregularidades en la
operación del Programa de Subsi-
dio al Fertilizante."

Que vertido lo anterior,
en sesión de fecha 07 de julio
del 2010, la Comisión Permanente
de la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unani-
midad de votos, en todos y cada
uno de sus términos, la propues-
ta de Acuerdo Parlamentario
presentada por los Diputados
integrantes de la Comisión de
Desarrollo Agropecuario y Pes-
quero.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución

Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO  PARLAMENTARIO

ÚNICO.- La Comisión Perma-
nente de la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, exhorta a la Secre-
taria de Desarrollo Rural del
Gobierno del Estado y a los Pre-
sidentes de los Honorables Ayun-
tamientos Municipales del Es-
tado de Guerrero, a que con mo-
tivo del inicio ciclo agrícola
primavera-verano 2010, verifi-
quen los padrones de producto-
res beneficiarios del programa
de Subsidio al Fertilizante,
mediante inspecciones de campo,
que permitan detectar a los pro-
ductores que verdaderamente
siembran.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario, surtirá efec-
to a partir de su expedición.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero
y en tres de los principales
diarios de circulación estatal,
para conocimiento general de la
población.

TERCERO.- Notifíquese de
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manera Oficial a todos y cada
uno de los Presidentes Muni-
cipales de los Honorables Ayun-
tamientos del Estado de Gue-
rrero.

CUARTO.- Notifíquese Ofi-
cialmente al Secretario de De-
sarrollo Rural, del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, el siete de julio de dos
mil diez.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CELESTINO CESÁREO GUZMÁN.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
LUIS EDGARDO PALACIOS DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
JOSÉ NATIVIDAD CALIXTO DÍAZ.
Rúbrica.

__________________________________

__________________________________

H. AYUNTAMIENTO

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CO-
MERCIALES EN LA VÍA PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE ZITLALA, GRO.

MARCELO TECOLAPA TIXTECO,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI-
TUCIONAL, DE ZITLALA, GUERRERO,
EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CON-
FIERE EL ARTÍCULO 115 CONSTI-
TUCIONAL, FRACCIÓN II, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 93
DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; 61 DE
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO,  Y  DEL BANDO
DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO DEL
MUNICIPIO, Y QUE TIENE POR OBJE-
TO REGULAR ACTIVIDADES QUE SE
REALICEN EN LA VÍA PÚBLICA.

HACE SABER

QUE DE CONFORMIDAD CON LAS
BASES NORMATIVAS ESTABLECIDAS
POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO,
Y EN EJERCICIO DE SUS FACULTA-
DES, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTI-
TUCIONAL DE ZITLALA, GUERRERO,
HA TENIDO A BIEN, EXPEDIR EL SI-
GUIENTE:

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES COMER-
CIALES EN LA VÍA PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE ZITLALA, GRO.

TÍTULO PRIMERO
DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

DE LAS ACTIVIDADES
COMERCIALES EN LA VÍA

PÚBLICA.

CAPÍTULO ÚNICO.
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DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1.- Las disposi-
ciones del presente reglamento
son de interés público y de
aplicación general en todo el
Municipio.

ARTÍCULO 2.- Para los efec-
tos del presente reglamento se
entiende por:

I. Presidente Municipal:
El Presidente Municipal Consti-
tucional;

II. Dirección de Goberna-
ción: Director de Gobernación;

III. Reglamento: El pre-
sente ordenamiento;

IV. Vía Pública: Las calles,
andadores, callejones, para-
jes, plazas, jardines, banque-
tas y otras zonas destinadas al
tránsito público de personas y
vehículos;

V. Permiso: La autorización
que cumplidos los requisitos
administrativos de este regla-
mento, emite el Presidente Mu-
nicipal para que una persona fí-
sica o moral se dedique a una ac-
tividad comercial;

VI.Actividad Comercial: La
actividad lícita que desarrolla
una persona en la compra-venta
de productos o bienes.

ARTÍCULO 3.- Es facultad
del Presidente Municipal la
aplicación de las sanciones a
que se refiere el presente  re-

glamento, quien podrá delegar-
las en el Director de Goberna-
ción.

ARTÍCULO 4.- El Presidente
Municipal o el Síndico Procura-
dor en representación del H.
Ayuntamiento, podrá celebrar
con las personas físicas y/o mo-
rales que lo soliciten, contrato
de arrendamiento de los locales
ubicados en las plazas públicas,
o de aquellos que sean propiedad
del mismo Ayuntamiento.

ARTÍCULO 5.- Se declara de
interés general  la distribución
y venta de periódicos, revistas
y libros en la vía pública,
siempre y cuando el contenido
de dichas publicaciones no cons-
tituya un ataque a la moral o
a las buenas costumbres.

ARTÍCULO 6.- Para los efec-
tos de este reglamento, se con-
siderarán cinco modalidades de
comercio en la vía pública:

I. Vendedor ambulante: Es
el comerciante que transita por
las calles transportando mer-
cancía sobre su propio cuerpo
para ofrecerla al público;

II. Vendedor ambulante con
vehículo: Es el comerciante que
utiliza en su actividad, muebles
rodantes de cualquier tipo, y
que no se estaciona en un solo
lugar;

III. Vendedor con puesto
semi-fijo: Es el comerciante
que ejerce su actividad insta-
lando muebles en la vía pública,
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los cuales retira al concluir
sus labores del día, para insta-
larlos nuevamente en la próxima
jornada de acuerdo a la ubica-
ción y horario establecido en
su permiso;

IV. Vendedor con puesto
fijo: Es aquel que ejerce su ac-
tividad instalando muebles en
la vía pública en forma perma-
nente, es decir, que no las re-
tira al final de la jornada; y,

V. Vendedor tianguista: Es
quien ha obtenido autorización
para efectuar el comercio en
los lugares, o días y horas pre-
viamente señaladas.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES Y SUS

FACULTADES

CAPÍTULO ÚNICO
DEFINICIÓN Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 7.- Se conside-
rarán autoridades para efectos
de este reglamento:

I. El Presidente Municipal;

II. El Regidor de Comercio
y Abasto Popular;

III. El Director de Gober-
nación Municipal;

IV. El Director de Tránsi-
to y Vialidad Municipal; y

V. El Director de Salud Pú-
blica Municipal.

ARTÍCULO 8.- Corresponde

al Presidente Municipal:

I. Aprobar los programas
anuales para la expedición de
permisos para realizar acti-
vidades en la vía pública;

II. Expedir los permisos en
los términos del presente re-
glamento;

III. Aplicar sanciones es-
tablecidas en este ordenamien-
to;

IV. Determinar horarios y
condiciones en las cuales deberá
realizarse cualquier actividad
que se efectúe en la vía públi-
ca;

V. Determinar las zonas
restringidas para el comercio
en la vía pública; y,

VI. Las demás señaladas en
este reglamento y demás disposi-
ciones aplicables.

ARTÍCULO 9.- Corresponde
al Regidor de Comercio y Abasto
Popular:

I. Fungir como supervisor
en la aplicación de este regla-
mento;

II. Coordinar la elabora-
ción del programa anual para el
aprovechamiento de la vía públi-
ca; y,

III. Las demás señaladas en
este reglamento y demás dispo-
siciones aplicables.
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ARTÍCULO 10.- Corresponde
al Director de Gobernación Muni-
cipal:

I. Tramitar y entregar los
permisos para el aprovechamien-
to de la vía pública, que haya
concedido el Presidente Munici-
pal;

II. Vigilar el cumplimiento
del Bando de Policía y Buen Go-
bierno, así como de este ordena-
miento, a través de inspectores
y visitas en lo que se refiere
al comercio en la vía pública;

III. Ordenar y vigilar la
instalación, adecuación, ali-
neamiento, mantenimiento, repa-
ración y el retiro de los comer-
cios instalados en la vía pú-
blica;

IV. Llevar el registro y
control de los comercios que re-
gula este ordenamiento;

V. Comunicar a los comer-
ciantes ubicados en la vía pú-
blica que cubran sus derechos
en la Tesorería Municipal;

VI. Ordenar el retiro de
los puestos y mercancías en es-
tado de descomposición;

VII. Levantar los repor-
tes y calificar las infracciones
al presente reglamento; y,

VIII. Las demás disposicio-
nes que señale este ordenamiento
y otras disposiciones legales
en la materia.

ARTÍCULO 11.- Corresponde
al Director de Tránsito y Viali-
dad:

I. Autorizar la ubicación
de los estacionamiento y sitios
de taxis de conformidad al re-
glamento correspondiente; y,

II. Las demás señaladas en
este reglamento y demás dispo-
siciones aplicables.

ARTÍCULO 12.- Corresponde
a la Dirección de Salud Pública
Municipal:

I. Vigilar que se cumplan
las normas de higiene, salubri-
dad y calidad tanto de locales
y de personas, como de los ar-
tículos comestibles que se expen-
dan en la vía pública; y,

II. Las demás que señale
éste Reglamento y otras dispo-
siciones aplicables en la ma-
teria.

ARTÍCULO 13.- Para el apro-
vechamiento de la vía pública,
el Presidente Municipal podrá
otorgar a los particulares el
"Permiso de uso de la Vía Pú-
blica", en base al programa
anual aprobado por el H. Ayunta-
miento y tendrá el carácter de
revocable en cualquier tiempo;
son temporales y su vigencia
será anual, es personal y no
puede ser traspasado o cedido
y se otorga por una sola vez.

ARTÍCULO 14.- Los intere-
sados en obtener el permiso a
que se refiere el artículo ante-
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rior, deberán presentar una so-
licitud por escrito ante la Pre-
sidencia Municipal, cumpliendo
los siguientes requisitos:

I. Ser mayor de 18 años;

II. Manifestar su domicilio
personal.

III. Dos fotografías ta-
maño infantil; y,

IV. No contar con locales
concesionados ni arrendados en
el mercado municipal.

V. Dedicarse a la actividad
comercial para la cual solicita
el permiso.

ARTÍCULO 15.- Una vez reci-
bidos los datos solicitados, la
respuesta-favorable o no, se
dará en 10 días después de he-
cha la solicitud, al no recibir
la respuesta favorable el inte-
resado no podrá ocupar el espa-
cio solicitado.

ARTÍCULO 16.- En el otorga-
miento de los permisos se dará
preferencia a:

I. A los vecinos del
Municipio;

II. A los productores y co-
merciantes de artículos de pri-
mera necesidad; y,

III. A los comerciantes de
revistas científicas, libros y
periódicos.

ARTÍCULO 17.- Los permisos

a que se refiere éste capítulo,
dejarán  de surtir efectos por:

I. Por conclusión de la vi-
gencia;

II. Cuando el titular lo
ceda o lo traspase;

III. Cuando afecte los in-
tereses de la colectividad;

IV. Por incurrir en más de
tres faltas a éste ordenamiento;
y,

V. Por cancelación defini-
tiva.

ARTÍCULO 18.- Los propieta-
rios de los puestos fijos que
actualmente cuenten con el per-
miso de funcionamiento  de la
autoridad municipal, deberán
refrendarlos cada año, en los
primeros 10 días del mes de ene-
ro, previo pago de los derechos
en la Tesorería Municipal.

Los requisitos para la ob-
tención del permiso para puesto
fijo son los señalados en el
artículo 14 de este Reglamento.

ARTÍCULO 19.- Para el ejer-
cicio de su actividad, los ti-
tulares de los permisos deberán
limitarse al área señalada por
el Director de Gobernación Mu-
nicipal.

ARTÍCULO 20.- La expedición
de un permiso  no confiere de-
rechos definitivos al titular
sobre el lugar o zona que ocu-
pa; en caso de proceder la re-
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vocación, bastará un simple
aviso del Presidente Municipal
a través de la Dirección de Go-
bernación Municipal con 8 días
de anticipación, para que el
titular se retire del lugar sin
exigir indemnización alguna.

CAPÍTULO II
DEL COMERCIO EN LA VÍA

PÚBLICA

ARTÍCULO 21.- El Presidente
Municipal podrá otorgar permiso
a particulares para ejercer la
actividad comercial fuera del
mercado central y áreas muni-
cipales no sujetas a restric-
ción, previa opinión de los fun-
cionarios municipales involucra-
dos en el área.

ARTÍCULO 22.- Para el ejer-
cicio del comercio a que se re-
fiere el artículo 6 de este or-
denamiento, se requerirá el pa-
go del pisaje correspondiente
mediante boleto que será expe-
dido por el cobrador municipal
así también aquellos  que ten-
gan casetas o similares, o pues-
to fijo, deberán pagar el pisa-
je de manera mensual, así como
aquellos que determine el H.
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 23.- El horario de
funcionamiento es de 6:00 horas
a 22:00 horas.

ARTÍCULO 24.- La autoridad
municipal tiene facultades para
cambiar a los vendedores de los
sitios asignados, cuando hubie-
re necesidad de hacer obras de
construcción, conservación, re-

paración, mejoras de los servi-
cios públicos o en beneficio de
la comunidad y cuando el interés
público lo requiera.

ARTÍCULO 25.- Los puestos
eventuales que se instalen con
motivo de ferias, eventos cultu-
rales, cívicos y religiosos en
sitios públicos, deberán obte-
ner el permiso correspondiente
de la autoridad municipal y cu-
brir el pago del pisaje en la
Tesorería Municipal.

CAPÍTULO III
DE LA VENTA DE ALIMENTOS EN

LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 26.- Para ejercer
la venta de alimentos en la vía
pública se deberán cumplir las
disposiciones de la ley estatal
de salud; las del presente re-
glamento y las normas técnicas
relativas a este tipo de nego-
cio, cuya vigilancia y control
corresponde a la Dirección de
Salud Municipal.

ARTÍCULO 27.- Para poder
otorgar los permisos para la
venta de alimentos en la vía pú-
blica además de lo señalado en
el Capítulo II, -deberán cumplir
los requisitos siguientes:

I. Contar con la indumen-
taria adecuada para asegurar
la higiene y limpieza en el ma-
nejo de los alimentos;

II. Contar con los muebles,
enseres y demás útiles  que sean
necesarios para la venta de los
productos alimenticios; así
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como para evitar el contacto
directo con éstos y con la mone-
da circulante;

III. Contar con los recipien-
tes necesarios para el depósito
de basura, mantener el área que
se ocupa en perfecto estado de
limpieza y evitar que el agua
utilizada corra hacia la calle;

IV. Presentar la tarjeta de
salud expedida por la autoridad
sanitaria;

V. Demostrar mediante ins-
pección que la distancia del
cilindro de gas con la estufa o
parrilla es la adecuada a efec-
to de no provocar un accidente;

VI.El horario será de 07:00
horas a 22:00 horas;

VII. Los puestos fijos en
la vía pública podrán, en el
consumo  de los alimentos, ven-
der cerveza,  para lo cual debe-
rán instalar anexo al local el
baño y lavabo correspondientes,
requisito sin el cual no podrán
otorgar el servicio; y,

VIII. Los puestos fijos en
los que se venda alimentos con
cerveza deben obtener permiso
de la autoridad municipal  y pa-
gar los derechos en la Tesorería
Municipal.

CAPÍTULO IV
DE LOS TIANGUIS

ARTÍCULO 28.- En lo que se
refiere a la autorización y fun-
cionamiento del tianguis, se

estará a lo dispuesto por la ley
respectiva, al Bando de Policía
y Buen Gobierno, así como a le-
yes y reglamentos en la materia.

ARTÍCULO 29.- En tianguis
tradicional en la cabecera mu-
nicipal solo se instalará los
días domingos, empezándose su
instalación desde las 6 am y a
más tardar estará levantado a
las 6 pm.

TÍTULO IV
DE LAS RESTRICCIONES,

PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES
A LA ACTIVIDAD

COMERCIAL EN LA VÍA PÚBLICA.

ARTÍCULO 30.- Se prohíbe
el comercio semi-fijo y móvil
dentro del primer cuadro de la
ciudad que comprende:

I. La plaza cívica central;

II. El palacio municipal.

Esta restricción no funcio-
nará en el horario de tianguis
dominical ya señalado.

ARTÍCULO 31.- Se prohíbe a
los comerciantes:

I. Colocar fuera de sus
puestos o establecimiento mar-
quesinas, toldos, rótulos, cajo-
nes, canastas y en general aque-
llo que entorpezca el tránsito
de personas y vehículos;

II. Abandonar sillas, me-
sas, bancos, canastas, vehícu-
los o cualquier objeto en la
vía pública;
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III. Expender bebidas al-
cohólicas;

IV. Realizar trabajos de
carpintería, hojalatería, pin-
tura, reparación de vehículos
y en general todo tipo de apa-
ratos aunque no estorben al
tránsito tanto de personas co-
mo de vehículos;

V. La venta de productos
explosivos o inflamables y fue-
gos pirotécnicos;

VI. Vender, rentar o tras-
pasar el permiso de uso de la
vía pública o cambiar de giro;
y,

VII. Incumplir las indica-
ciones de la Dirección de Go-
bernación Municipal.

ARTÍCULO 32.- Se prohíbe la
instalación de puestos, perma-
nentes o temporales frente a:

I. Los cuarteles de poli-
cía;

II. En planteles educati-
vos, oficiales o particulares;

III. En edificios de tra-
bajo oficiales o particulares;

IV. En centros de salud y
sanatorios;

V. En templos religiosos;
y,

VI. En general, en cual-
quier edificio público.

ARTÍCULO 33.- Los comer-
ciantes ambulantes que por sis-
tema utilicen vehículos para
el ejercicio de su actividad,
no podrán tenerlos estacionados
en la misma esquina o calle,
durante más de treinta minutos,
a menos de que se trate de per-
sonas que expenda artículos de
primera necesidad y que haya
obtenido la autorización de go-
bernación municipal.

ARTÍCULO 34.- La venta de
animales vivos no podrá reali-
zarse  en la vía pública del pri-
mer cuadro de la ciudad; las
personas que se dediquen a di-
cha actividad, están obligadas
a procurar el menor sufrimiento
posible a los animales, mante-
niéndolos en condiciones apro-
piadas e higiénicas, evitando
todo acto que se traduzca en
maltrato como: Mantenerlos col-
gados o aglomerados, producir-
les lesiones, introducirles for-
zosamente alimentos o cualquier
otro objeto para que aumente de
peso, etc.

ARTÍCULO 35.- La venta de
carne en la vía pública está
prohibida por razones de higiene
para beneficio de la población
en general.

CAPÍTULO II
DE LAS PROHIBICIONES A LOS

PARTICULARES

ARTÍCULO 36.- Queda estric-
tamente prohibido a los par-
ticulares:

I. Utilizar magnavoces o
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aparatos de sonido que rebasen
los ochenta decibeles; así co-
mo hacer ruido excesivo que cau-
se molestias al público o habi-
tante;

II. Abandonar vehículos o
bienes muebles en la vía pú-
blica;

III. Colocar frente a loca-
les comerciales, construcciones
privadas o públicas, o postes en
la vía pública; parasoles, tol-
dos, rótulos, cordones, alcaya-
tas, clavos, etc., a una altura
menor a 3 metros;

IV. Colocar o exhibir mer-
cancías fuera de su local o en
la vía pública, o que tapen fa-
chadas de edificios públicos;

V. Celebrar juegos de azar
o de actividades de adivinación
en la vía pública; y,

VI. Las demás que señale el
Bando de Policía y Buen Gobier-
no, y los reglamentos municipa-
les.

TÍTULO CUARTO
DE LAS INSPECCIONES,
SANCIONES Y RECURSOS

ARTÍCULO 37.- La Dirección
de Gobernación Municipal a tra-
vés de su personal, ejercerá
las funciones de inspección y
vigilancia así como levantar
los reportes de infracciones al
presente Reglamento.

ARTÍCULO 38.- En caso de
competencia de otra dependencia

municipal, el Director de Gober-
nación Municipal turnará el re-
porte a quien corresponda.

ARTÍCULO 39.- Las Autorida-
des señaladas en éste Reglamen-
to, sólo tienen funciones de
vigilancia e inspección dentro
de sus respectivas competen-
cias; excepción del Presidente
Municipal y del Director de Go-
bernación Municipal que tienen
también funciones de ejecución.

ARTÍCULO 40.- Los inspecto-
res deberán levantar los repor-
tes de infracciones con las
formalidades que marca la ley
y entregar una copia del mismo
a la persona con quien se enten-
dió  la diligencia, haciéndosele
saber que tiene un plazo de tres
días hábiles para presentarse
ante la Autoridad que correspon-
da para manifestar lo que a –su
derecho convenga y ofrezca las
pruebas que estime procedentes,
en relación con los hechos asen-
tados en el reporte.

ARTÍCULO 41.- Ofrecidas
las pruebas y hechas las mani-
festaciones correspondientes
o transcurrido el plazo mencio-
nado en el artículo anterior,
la Autoridad Municipal califi-
cará los reportes y dictará la
resolución que proceda, noti-
ficándola al visitado.

CAPÍTULO II
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 42.- Las sancio-
nes se aplicarán tomando en
cuenta:
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I. La gravedad de la infrac-
ción;

II. La reincidencia del in-
fractor;

III. Las condiciones per-
sonales y económicas del infrac-
tor;

IV. Las circunstancias que
hubieran originado la infrac-
ción; y,

V. El valor de los objetos
decomisados.

ARTÍCULO 43.- Las infrac-
ciones administrativas al pre-
sente Reglamento, se sanciona-
rán como sigue:

I. Amonestación;

II. Multa hasta por cuarenta
veces el salario mínimo general
vigente en la región;

III. Arresto hasta por
treinta y seis horas;

IV. Retiro de mercancías;

V. Suspensión temporal del
permiso;

VI. Clausura;

VII. Retiro de puesto, ró-
tulos, toldos, instalaciones,
etc; y,

VIII. Cancelación defini-
tiva del permiso.

ARTÍCULO 44.- Procede la
cancelación definitiva de los
permisos en los siguientes ca-
sos:

I. Dejar de cumplir con sus
obligaciones fiscales munici-
pales;

II. No trabajar en el lu-
gar o zona designada por más de
quince días  sin causa justifi-
cada, o hacerlo con un giro di-
ferente;

III. Incurrir en tres o más
faltas de la misma naturaleza,
en un periodo de tres meses;

IV. Por denuncias de los
vecinos que justifique la per-
turbación del orden público o
paz social; y,

V. Por traspasar, enajenar
o ceder el permiso a otra per-
sona.

ARTÍCULO 45.- En el su-
puesto de encontrarse un bien
abandonado en la vía pública el
inspector dejará un aviso para
el propietario o proveedor de
dicho bien, haciéndole saber
que tiene un plazo de 48 hrs pa-
ra retirarlo, el aviso se coloca-
rá sobre el mueble y otro entre-
gará al vecino más próximo, ha-
ciendo constar su nombre en el
reporte correspondiente. Si
transcurrido dicho plazo no se
recogieren tales bienes, éstos
se considerarán abandonados,
procediendo a su remate inmedia-
to, de acuerdo a la Ley correspon-
diente y asignando al Municipio
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el valor obtenido.

ARTÍCULO 46.- En caso del
artículo anterior y en los re-
tiros de mercancías, los infrac-
tores que deseen recuperar sus
bienes, están obligados a cubrir
los gastos que se hayan causado
al H. Ayuntamiento, independien-
temente de las sanciones a que
se hayan hecho acreedores de
acuerdo a lo señalado en éste
Ordenamiento.

ARTÍCULO 47.- Cuando se
trate de mercancías de fácil
descomposición o de animales
vivos, dentro de las 24 horas
siguientes, se procederá a su
retiro y remate inmediato y en
caso de no presentarse postores
o las ofertas fueron muy bajas
en las única almoneda que se
efectúe, la Autoridad las adjudi-
cará a favor del Municipio, a
efecto de remitirla a las insti-
tuciones de beneficencia públi-
ca, sin responsabilidad para la
Autoridad Municipal.

ARTÍCULO 48.- En todo lo
que no se encuentre previsto
por el presente Ordenamiento se
estará a lo dispuesto por la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre, el Bando de Policía y Buen
Gobierno y la Ley de Mercados
y Tianguis Populares del Esta-
do, así como demás Reglamentos
y Leyes relativas a la actividad
comercial en la vía pública.

CAPÍTULO III
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 49.- Para los

efectos de impugnar una reso-
lución, acuerdo o acto de la ad-
ministración municipal, o mani-
festar cualquier inconformi-
dad, el particular podrá hacer-
lo, haciendo uso de los recursos
establecidos en la Ley Orgánica
del Municipio Libre en los tér-
minos y plazos que ésta señale.

ARTÍCULO 50.- Los recursos
establecidos en el presente ca-
pítulo deberán ser agotados por
el particular y su resolución
podrá ser recurrida ante el Tri-
bunal de lo Contencioso Adminis-
trativo del Estado de Guerrero.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Re-
glamento entrará en vigor a los
quince días siguientes en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado.

DADO EN LA SALA DE CABILDOS
DEL PALACIO MUNICIPAL EN ZITLA-
LA, GUERRERO, A LOS VEINTITRÉS
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
2009.

H. CABILDO MUNICIPAL DE ZITLA-
LA, GRO.

LIC. MARCELO TECOLAPA TIXTECO.
PRESIDENTE MUNICIPAL.
Rúbrica.

ING. ROBERTO ZAPOTECO CASTRO.
SÍNDICO PROCURADOR.
Rúbrica.

C. PABLO FLORES VILLANUEVA.
REGIDOR DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS, MEDIO AMBIENTE
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Y RECURSOS NATURALES.
Rúbrica.

C. ING. JAIME DAMASO SOLÍS.
REGIDOR DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS, ATENCIÓN Y PAR-
TICIPACIÓN SOCIAL DE MIGRANTES.

C. PROFRA. ELIA TEPECTZIN SAA-
VEDRA.
REGIDORA DE EDUCACIÓN, CULTURA,
RECREACIÓN, ESPECTÁCULOS Y JU-
VENTUD, Y PARTICIPACIÓN SOCIAL
DE LA MUJER.
Rúbrica.

C. FELIX MARCIAL HEREDIA NAVA.
REGIDOR DE COMERCIO Y ABASTO
POPULAR.

C. NICOLAS ACEVEDO CHAVEZ.
REGIDOR DE SALUD Y ASISTENCIA
SOCIAL.

C. PROFR. ANTONIO GODINILLO
YECTLI.
REGIDOR DE DESARROLLO RURAL.
Rúbrica.

C. ESPIRIDIÓN CELIC GASPARILLO.
SECRETARIO GENERAL.
Rúbrica.

__________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO

En el expediente número
593/2008-II, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por, Banco Santander, México,
Sociedad Anónima Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financie-
ro Santander, en contra de Car-
los Vinalay Mastache y Josefina
Campos Godínez. El Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó un auto que en
su parte conducente dice:

Acapulco, Guerrero, a dos
de julio del dos mil diez.

"... De otro aspecto y fun-
dado en los artículos 1411 del
Código de Comercio reformado;
472, 474, 475, 476, 477, 479 y
demás aplicables del Código Fe-
deral Adjetivo Civil, aplicado
de manera supletoria al de Co-
mercio, por estar presentado el
avalúo y notificadas las partes
del mismo, así como por estar
exhibido el certificado del
gravamen que pesa sobre el bien
inmueble embargado en autos,
expedido por el Registro Pú-
blico de la propiedad Delegación
Acapulco, sin que haya lugar a
citar acreedores, por no apa-
recer en dicho certificado, se
anuncia en forma legal la venta
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del bien raíz embargado en au-
tos, que consiste en el Predio
ubicado entre la Calle Pedro
Sáenz de Baranda y Calle Rafael
Izaguirre, en Balcones de Costa
Azul de esta Ciudad, inscrito en
el Folio de Derechos Reales nú-
mero 188356, correspondiente al
Distrito de Tabares, en el Re-
gistro Público de la Propiedad,
Delegación Acapulco, de medidas
y colindancias: Al Norte, 15.40
metros y colinda con Calle Pe-
dro Sáenz de Baranda; al Sur,
11.83 metros y colinda con pro-
piedad de Miguel Avila Morga;
al Oriente, 1.70 metros y co-
linda con Calle Rafael Izagui-
rre; al Poniente, 5.60 metros
y colinda con propiedad de Mi-
guel Avila Morga, con un valor
pericial según peritaje rendido
en el expediente, de $840,427.90
(OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTISIETE PESOS
90/100 MONEDA NACIONAL).

Se señalan LAS DIEZ HORAS
DEL VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga lugar
la audiencia de remate en pri-
mera almoneda, siendo postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del precio fijado
a la cosa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
Así lo acordó y firma el Licen-
ciado ELÍAS FLORES LOEZA, Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, ante la Se-
gunda Secretaria de Acuerdos,
Licenciada DOLORES NAVA GASPAR,
con quien autoriza y da fe.

Para du publicación por
tres veces dentro de nueve días.

Acapulco, Gro., 08 de Julio del
2010.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.

3-3
______________________________________

EDICTO

En el expediente numero
58-1/2007 relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil promovido
por Manuel González Martínez,
en contra de Manuel Martínez
Vázquez, el C. Licenciado Alfon-
so Rosas Marin, Juez Quinto de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil, del Distrito Judicial de
Tabares, señalaron doce horas
del día veintisiete de agosto
del año en curso, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda,
respecto del bien inmueble em-
bargado en actuaciones, ubicado
en Lote Uno de la Manzana Se-
gunda, del Fraccionamiento Lo-
mas del Tigre de esta Ciudad y
Puerto de Acapulco, Guerrero,
el cual tiene la superficie de
72.30 metros cuadrados, y las
siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte mide en 24.80
metros y colinda con Calle Arro-
yones; Al Sur mide en 18.30
metros y colinda con el lote
No. 9,, Al Oriente mide en 29.90
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metros y colinda con el lote No.
2; al Poniente mide en 25.40
metros y colinda con lote o te-
rreno baldío; con una superficie
total de 585.79 M2; sirviendo
de base para el remate la can-
tidad de $66,780.06 (Sesenta y
Seis Mil Setecientos Ochenta
pesos 06/100 M.N.), valor pe-
ricial determinado en actua-
ciones, y será postura legal
la que cubra la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad. Los edictos deberán
ser publicados por tres veces
dentro de nueve días, en la in-
teligencia que la primera pu-
blicación deberá realizarse
en el primer día hábil de los
nueve señalados, la tercera en
el noveno día y la segunda en
cualquier día dentro de los nue-
ve concedidos; en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en el diario El Sur, que se edi-
ta en esta ciudad, en los estra-
dos de este juzgado y en los lu-
gares públicos de costumbres.
Convóquense postores, haciéndo-
les saber que desde que se anun-
cia el remate y durante éste, se
ponen de manifiesto los planos
que hubiere y la demás documen-
tación de que se disponga, res-
pecto del inmueble materia de
la subasta, quedando a la vista
de los interesados.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 07 de Julio
del 2010.

LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.

LIC. PERLA MALDONADO RODRIGUEZ.
Rúbrica.

3-3
____________________________________

EDICTO

ROGELIO GARZA CORTEZ.
P R E S E N T E.

En el expediente número
295/2009-III, relativo a juicio
Ordinario Civil, promovido por
Romelia Ramírez Albarrán, en
contra de María Elena Solís Pé-
rez y Rogelio Garza Cortez, el
Licenciado Alfonso Rosas Marín,
Juez Quinto de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, ordenó em-
plazar al codemandado Rogelio
Garza Cotez a juicio mediante
edictos que deberá publicarse
por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, en el Dia-
rio "Novedades de Acapulco" que
se edita en esta ciudad y Puerto
debiendo mediar entre una y
otra de las publicaciones dos
días hábiles, para que dentro
del término de cuarenta días,
que se computarán a partir de la
última publicación en los tér-
minos y con los apercibimientos
decretados en el auto que a con-
tinuación se transcribe.

Acapulco, Guerrero, junio
nueve del año dos mil diez.

Visto el escrito presentado
por el Licenciado Jorge Joaquín
Corral Giles, abogado patrono
de la demandante Romelia Ramí-
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rez Albarrán, atento a su con-
tenido y toda vez que de autos
se advierte que fueron agotados
los medios de investigación
tendentes a la localización del
domicilio del demandado Rogelio
Garza Cortéz, tal y como se des-
prende de la información pro-
porcionada por las diversas de-
pendencias, según informes que
obran agregados en autos. Luego
entonces, como lo solicita el
promovente habida cuenta que se
ignora el domicilio del deman-
dado de referencia, con funda-
mento en el artículo 160 fracción
II del Código Procesal Civil vi-
gente para el Estado de Guerrero,
se ordena emplazar a juicio al
demandado Rogelio Garza Cortéz,
por medio de edictos que se pu-
blicaran por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en el Periódico Diario Novedades
de Acapulco, que se edita en es-
te Puerto, debiendo mediar entre
una y otra de las publicaciones
dos días hábiles, para que den-
tro del término de cuarenta
días, que se computarán a par-
tir de la última publicación,
comparezca ante este juzgado a
recoger las copias de traslado
de la demanda y anexos que se
acompañan, las cuales quedan a
su disposición en la Tercera Se-
cretaría de Acuerdos de este
Juzgado, en la inteligencia
que deberá comparecer en cual-
quiera de los primeros treinta
y un días de los cuarenta con-
cedidos y de conformidad con el
artículo 240 del ordenamiento
legal invocado, tendrán nueve
días contados a partir del día

siguiente de aquél en que com-
parezcan a recibir sus copias
de traslado, para que produzca
contestación a la demanda ins-
taurada en su contra u oponga
sus excepciones y defensas,
asimismo se le previene para que
señale domicilio en esta ciudad
en donde oír y recibir notifi-
caciones; con el apercibimiento
que de no hacerlo, se tendrá por
contestada la demanda en sentido
negativo y las ulteriores noti-
ficaciones y las personales le
surtirán efecto por cédulas que
se fijen en los estrados de este
Juzgado, en los términos esta-
blecidos por los artículos 148
y 257 del Código Adjetivo Civil.
Notifíquese y cúmplase. Lo acor-
dó y firma el Licenciado Alfonso
Rosas Marín Juez Quinto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, por ante el Licenciado Ma-
nuel León Reyes, Tercer Secre-
tario, que autoriza y da fe.
Doy fe.

Acapulco, Guerrero, Junio 16
de 2010.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MANUEL LEÓN REYES.
Rúbrica.

3-3
________________________________

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO JULIO ANTONIO
CUAUHTEMOC GARCIA AMOR, NOTARIO
PUBLICO NUMERO DIECIOCHO DEL
DISTRITO NOTARIAL DE TABARES,
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ASOCIADO Y ACTUANDO EN EL PRO-
TOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO DOS
DE LA QUE ES TITULAR EL LICEN-
CIADO JULIO GARCIA ESTRADA, Y
DADO QUE ASI ME LO FACULTA EL
ARTICULO 30 FRACCION IV DE LA
LEY DEL NOTARIADO VIGENTE EN EL
ESTADO DE GUERRERO, POR MEDIO
DE ESTE PUBLICACION HAGO SABER:
PARA TODOS LOS EFECTOS DEL AR-
TICULO 712 DEL CODIGO DE PROCE-
MIENTOS CIVILES EN EL ESTADO DE
GUERRERO, QUE POR ESCRITURA PU-
BLICA NUMERO 27,704 DE FECHA
DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
TRES, OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO MARIO GARCIADIEGO
GONZALEZ COS, NOTARIO PUBLICO
NUMERO CIENTO OCHENTA Y CUATRO
DEL DISTRITO FEDERAL, LA SEÑO-
RA LILIA MUÑOZ DE COTE ZUGASTI
DE MARTINEZ, ACEPTO LA HERENCIA
QUE LE DEJO EL SEÑOR JOSE RAUL
MARTINEZ LOIS. Y ASIMISMO ACEP-
TO EL CARGO DE ALBACEA, MANIFES-
TANDO QUE DESDE LUEGO PROCEDERIA
A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVA-
LUO A LOS BIENES QUE FORMAN EL
CAUDAL HEREDITARIO DE LA SUCE-
SION.

ACAPULCO, GUERRERO, A 02 DE
AGOSTO DEL AÑO 2010.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC
GARCIA AMOR.
Rúbrica.

2-1

AVISO NOTARIAL

AGOSTO 02 DEL 2010.

POR ESCRITURA PUBLICA NU-
MERO TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y SIETE, DE FECHA QUIN-
CE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO,
PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO
NOTARIO PUBLICO, COMPARECIERON
LAS SEÑORAS SILVIA NORMA GUEVARA
MUÑIZ Y PATRICIA GUEVARA MUÑIZ,
EN SU CARACTER DE UNICAS Y UNI-
VERSALES HEREDERAS Y ALBACEAS
DE LA SUCESION TESTAMENTARIA DE
LA SEÑORA EMELIA MUÑIZ CARBA-
JAL, QUIENES ACEPTARON EL CAR-
GO DE ALBACEAS Y LA HERENCIA,
QUIENES PROCEDERAN A FORMULAR
EL INVENTARIO Y AVALUOS DE LOS
BIENES QUE CONFORMAN LA MASA
HEREDITARIA.

LO QUE SE HACE DEL CONOCI-
MIENTO PUBLICO PARA LOS EFECTOS
DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES
DEL DISTRITO DE LOS BRAVO.
LIC. HUGO PEREZ BAUTISTA.
Rúbrica.

2-1
__________________________________

AVISO NOTARIAL

Acapulco, Gro., a 15 de Julio
del 2010.

Mediante escritura pública
número 29,362, de fecha 15 de
junio del 2010, otorgada en el
Protocolo a mi cargo, la señora
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MARIA DEL CONSUELO MARTHA CAS-
TREJON ARRIAGA, en su carácter
de Albacea y Única y Universal
Heredera; quien reconoció su
cargo de albacea y sus derechos
hereditarios; y radica la Su-
cesión Testamentaria a Bienes
del señor ENRIQUE DEL RAYO MON-
TES DE OCA, aceptando la heren-
cia que le fue instituida a su
favor.

En el propio instrumento
la señora MARIA DEL CONSUELO
MARTHA CASTREJON ARRIAGA, acep-
ta el cargo de Albacea y Única
y Universal heredera, protes-
tando su fiel desempeño, y ma-
nifestando que procederá de in-
mediato a la formulación del
inventario de los bienes de la
sucesión.

Lo anterior se da a conocer
en cumplimiento del Artículo
712 del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en esta Enti-
dad.

LIC. MALIO FAVIO PANO MENDOZA.
NOTARIO PUBLICO No.16.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. HIPOLITO ORTEGA BUS-
TOS, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Rústico denominado Los
Tepehuajes, ubicado en la Loca-
lidad de Ahualulco Municipio
de Tetipac, Guerrero, del Distri-
to Judicial de Alarcón, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide en 6 tramos
de 114.00 + 85.00 + 136.00 +
47.00 + 36.00 + 47.00 arrojando
en suma 465.00 mts., y colinda
con Leonardo Albavera y Albina
de Castañeda.

Al Sur. Mide en 3 tramos de
75.00 + 119.55 y 293.00 arro-
jando en suma 487.55 mts., y
colinda con los hermanos Goméz.

Al Oriente: Mide en 3 tra-
mos de 90.00 + 139.00 y 112.00
arrojando en suma 341.00 mts.,
y colinda con Esteban Ocampo.

Al Poniente: Mide en 2 tra-
mos 94.00 y 98.00 arrojando en
suma 192.00 mts., y colinda con
Leonardo Albavera y Albina Cas-
tañeda.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 13
de Julio del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
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LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-1
___________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DON-
DE SE UBIQUE EL PREDIO, CON IN-
TERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. HIPOLITO ORTEGA BUS-
TOS, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Rústico denominado Los
Cebollares, ubicado al Norte
del Pueblo de Tetipac, Guerrero,
del Distrito Judicial de Alar-
cón, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 24.00 mts.,
y colinda con Adrian Figueroa
Rodríguez.

Al Sur. Mide 40.00 mts., y
colinda con Crisoforo Ortíz,
María Eugenia Guadarrama Torres
y callejón de servicio.

Al Oriente: Mide 195.00
mts., y colinda con Elisa Zagal
Ortega de Flores y Maria Eugenia
Guadarrama Torres.

Al Poniente: Mide 201.00
mts., y colinda con Adrian Fi-
gueroa Rodríguez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-

gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 13
de Julio del 2010.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ROMEO OCAMPO PORTILLO.
Rúbrica.

2-1
__________________________________

EDICTO

El licenciado JUAN SANCHEZ
LUCAS, Juez de Primera Instan-
cia del Juzgado Segundo en Ma-
teria Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares del Estado de
Guerrero, en el expediente 13/
2007-1, relativo al juicio ES-
PECIAL HIPOTECARIO, promovido
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA-
JADORES, en contra de RUBEN
AVENDAÑO ALAZAÑES, ordeno sacar
a remate a publica subasta en
primera almoneda el bien inmuble
embargado consistente en: VI-
VIENDA NUMERO 5, CONDOMINIO
TAURO, DEL CONJUNTO VILLAS DIA-
MANTE, FRACCIONAMIENTO GRANJAS
DEL MARQUEZ, DE ESTA CUIDAD Y
PUERTO, con una superficie de
61.36 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindan-
cias: al norte; en 7.70 metros
con casa numero 3, al sur; en
7.70 metros con área común, al
este; en 7.97 metros con área
común, al oeste; en 7.97 metros,
con casa numero 2 y casa numero
16, arriba; con casa numero 6,
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abajo; con losa de cimentación,
Inscrito en el Registro Publico
de la Propiedad y del Comercio
del Estado, en el folio registral
electrónico 113356; debiéndose
convocar postores por medio de
la publicación de edictos que
se realicen por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, EXCLUYEN-
DOSE LOS DIAS INHABILES, DEBIEN-
DO MEDIAR ENTRE LAS DOS PUBLI-
CACIONES UN LAPSO DE SEIS DIAS
HABILES, PARA QUE LA SEGUNDA PU-
BLICACION APAREZCA PRECISAMENTE
EN EL SEPTIMO DIA HABIL, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, en el Periódico No-
vedades de Acapulco, que se edi-
ta en esta ciudad, en los luga-
res públicos de costumbres como
son Administraciones Fiscales
numero Uno y Dos; Secretaria de
Administración y Finanzas del
H. Ayuntamiento Municipal de
esta Cuidad y en los Estrados
de este Juzgado, y para tal
efecto se señalan las DIEZ HO-
RAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO, sirviendo de
base legal para el remate, la
cantidad de $195,500.00 (CIENTO
NOVENTA Y CINCO MIL, QUINIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad. SE CONVOCAN
POSTORES.

Acapulco, Gro. Agosto 02 de
2010.

LA ACTUARIA JUDICIAL DEL JUZ-
GADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN MATERIA CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.

LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbica.

2-1
_________________________________

EDICTO

En el expediente número
428-2/2008, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por VERÓNICA PARRA CASTRO, en
contra de CLAUDIA MARIA TERESA
ROMERO ESPAÑA, ANUAR SALVADOR
SAAB CABRERA, LETICIA CABRERA
BARRIENTOS, DAYANA TORRES CA-
BRERA y LAURA MEJIA AGUILAR,
el Juez Primero de Primera
Ins-tancia del Ramo Civil, del
Distrito Judicial de Tabares;
en cumplimiento al auto de fecha
nueve de Junio de dos mil diez,
señalo las ONCE HORAS DEL DIA
OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verificati-
vo la audiencia de remate en
PRIMERA ALMONEDA, respecto a la
parte proporcional que le corres-
ponde a los demandados CLAUDIA
MARIA TERESA ROMERO ESPAÑA,
ANUAR SALVADOR SAAB CABRERA,
LETICIA CABRERA BARRIENTOS, DA-
YANA TORRES CABRERA y LAURA ME-
JIA AGUILAR del bien inmueble
embargado en autos, consistente
en un lote de terreno y construc-
ción marcado con el numero cien-
to treinta y cinco de la manzana
tres, de la Calle del Faro del
Fraccionamiento la Bocana, y
pertenece a la Fracción Sur de
la Porción B, del lote de Terre-
no Urbano numero dos de esta
Ciudad; con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE:
en 18.60 metros con colindancia.
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AL SUR: en 18.60 metros con Ca-
lle del Faro. ORIENTE: en 22.07
metros con colindancia. PONIEN-
TE: 21.50 metros con colindan-
cia. Le corresponde una superfi-
cie de 405.20 metros cuadrados;
sirve de base para el remate la
cantidad de $1,650,000.00 (UN
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIO-
NAL), valor pericial fijados
en autos, y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de esta cantidad.

Acapulco, Gro., 17 de Junio del
2010.

SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL. DE TABARES.
LIC. MIGUEL DE LA CRUZ MONROY.
Rúbrica.

Para que se publiquen por
tres veces dentro de nueve días
en el Periódico Novedades de
Acapulco que se edita en esta
Ciudad.

3-1
_____________________________________

EDICTO

EXPEDIENTE: 149/2009.

EMPLAZAMIENTO A JUICIO AGRARIO.

Chilpancingo de los Bravo,
Estado de Guerrero a 6 de Julio
de 2010.

DANIEL SALAZAR GUEVARA.
P R E S E N T E.

Por medio del presente EDIC-
TO, se le hace saber el juicio
agrario citado al rubro, que
promueve LORENZO GUEVARA FLO-
RES, quien demanda el mejor de-
recho a la posesión de la par-
cela comunal ubicada en el pun-
to conocido como "XIQUI ITA
XIQUI YANTA" del poblado YUVI-
NANI, municipio de Metlatonoc,
Guerrero, entre otras prestacio-
nes; lo que se le notifica con
efectos de emplazamiento en
forma, para que comparezca a
contestar la demanda a más tar-
dar en la audiencia de instruc-
ción que tendrá verificativo a
las DOCE HORAS DEL DÍA LUNES
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL DIEZ; bajo el aperci-
bimiento que de no comparecer,
sin justa causa, será declarado
perdido en sus derechos proce-
sales. Por lo que hace a la co-
pia de la demanda y anexos co-
rrespondientes al traslado de
ley, las mismas se encuentran
a su disposición en la Secre-
taría de Acuerdos de este Tri-
bunal; lo anterior, de conformi-
dad con lo dispuesto por los
artículos 8°, 14, 16 y 17 de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 170,
173, 178 y 185 de la Ley Agra-
ria; 1°, 327 y 328 del supleto-
rio Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

A T E N T A M E N T E.
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO
DISTRITO DOCE.
LIC. JUAN CHONA HERNÁNDEZ.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
Rúbrica.

2-1
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El suscrito Secretario de
Acuerdos, para los efectos le-
gales a que haya lugar, hago
CONSTAR Y CERTIFICO, que un tan-
to del presente documento, el
día de su fecha, se ha fijado
en los estrados de este Unitario
Agrario; de conformidad con lo
previsto por el artículo 22,
fracciones II y III.- DOY FE.
Rúbrica.
___________________________________

EDICTO

CC. MARCO ANTONIO CORONA SÁN-
CHEZ, SERVANDO FERNÁNDEZ PARRA,
MIGUEL PEÑALOZA BARAJAS, Y
PRESENTE.

En la causa penal 78-II/
2006, que se le instruye a Ed-
gar Cano de Jesús, por el anti-
jurídico de lesiones, cometido
en agravio de Edgar Gustavo Men-
doza Ramírez, mediante auto de
fecha siete de julio de dos mil
diez, la Ciudadana Licenciada
Ma. del Rosario Muñiz Quezada,
Jueza Tercero Penal de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de los Bravo, residente en Chil-
pancingo, Guerrero, con fun-
damento en los artículos 25, 27
y 116 del Código de Procedi-
mientos Penales en vigor, ordenó
citarlos, a través de este edic-
to que se publicará  por una so-
la ocasión en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y
en el diverso "sol de Chilpan-
cingo", con la finalidad de que
comparezcan a este recinto ju-
dicial, sito a un costado del
Centro de Readaptación Social

de esta Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, a las diez y doce ho-
ras (10:00 y 12:00 hrs.) del
día siete de (07) de septiembre
de dos mil diez (2010), para
que se desahogue la diligencia
de careos procesales que le re-
sulta a los dos primeros con la
testigo Mariela Morales Catalán
y María Jimena Carreón Jiménez
y el ultimo de los nombrados con
el agraviado Daniel Peñaloza
Jiménez y el testigo José Anto-
nio Salazar Cruz; en el entendido
que deberán traer consigo docu-
mento oficial con fotografía
que los identifique y dos co-
pias. Doy Fe.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO TERCERO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL  DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. EMILIO MENDOZA BELLO.
Rúbrica.

1-1
___________________________________

EDICTO

En la causa penal 76/2009-
I, que se instruye a LUÍS VI-
CENTE LOAEZA HUACHIN, por el
delito de HOMICIDIO, en agravio
de ALEXIS VILLA APARICIO, en
fecha doce de julio (12) de dos
mil diez (2010), el licenciado
FÉLIX NAVA SOLÍS, Juez Cuarto
Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de los Bravo,
tomando en cuenta que no se ha
logrado la comparecencia del
testigo JESÚS MANUEL ESPINOZA
CASTRO, con fundamento en los
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artículos 25, 37 y 116 del Códi-
go de Procedimientos Penales
en vigor, ordenó su notificación
por edictos a publicarse en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y en el
periódico "Sol de Chilpancin-
go", así como la publicación de
la cédula respectiva en los es-
trados de este juzgado, para que
el referido se presente a este
recinto judicial, sito a un cos-
tado del Centro de Readaptación
Social de esta ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, con identifi-
cación oficial y dos copias de
la misma, en punto de las diez
horas del día veinticuatro de
agosto de dos mil diez, y pueda
desahogarse el careo procesal
que resulta al procesado Luís
Vicente Loaeza Huachín con el
citado testigo.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO ATUARIO DEL JUZ-
GADO CUARTO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL  DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. JAIME TERÁN SALAZAR.
Rúbrica.

1-1
______________________________________

EDICTO

C. LIDIA JIMÉNEZ GARCÍA Y TANIA
SALCEDO JIMÉNEZ.
CALLE SONORA NÚMERO 3. BARRIO
CHINO.
CUTZAMALA DE PINZÓN, GRO.

En la causa penal número

105/2009-II, instruida en con-
tra de  Blanca Flor Estrada Jai-
mes, por el delito de Lesiones,
en agravio de Tania Salcedo Ji-
ménez, el Ciudadano Licenciado
René Molina Heredia, Segundo
Secretario de acuerdos del Juz-
gado de Primera Instancia en Ma-
teria Penal del Distrito Judi-
cial de Mina, encargado del Des-
pacho por Ministerio de Ley
mediante oficio de designación
número 1480, del once de diciem-
bre de dos mil nueve, con resi-
dencia en la Ciudad de Coyuca
de Catalán, Guerrero, por auto
de fecha treinta y uno de di-
ciembre del presente año, fijó
las diez horas del día vein-
tiséis de agosto del año en cur-
so, para el desahogo del inte-
rrogatorio que la defensa de la
encausada les formulará a la de-
nunciante y agraviada citadas,
de quien se desconoce su domi-
cilio actual, por lo que, con
apoyo en el articulo 40 párrafo
primero y 116 Tercera Parte del
Código Procesal Penal, se ordenó
que se notifique y se cite por
medio de edicto, que se publica-
rá por una sola vez en el perió-
dico oficial, a fin de que com-
parezca ante éste Juzgado, si-
to en Calle Ignacio Zaragoza sin
número a un costado del Mercado
Municipal, en Coyuca de Catalán,
Guerrero, con una credencial
oficial con fotografía y dos
copias de la misma, en la fecha
y hora señalada.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SRIO. ACTUARIO DEL JUZGADO
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DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MINA.
LIC. JOSÉ JESÚS MENDOZA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

1-1
__________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
penal número 09-I/2002, que se
instruye al procesado Joaquín
Bello Irra, como probable res-
ponsable de los delitos de Se-
cuestro, Homicidio Calificado
y Robo Calificado, en agravio
de Hugo Estrada Navarete, el
licenciado Estaban Saldaña Pa-
rra, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
dicto un auto que entre otras
cosas dice: "... Visto el es-
tado procesal que guarda la cau-
sa penal 09-I/2002, instruida
en contra de Joaquín Bello
Irra, por los delitos de Secues-
tro, Homicidio Calificado y Ro-
bo Calificado en agravio de Hu-
go Estrada Navarrete, de la que
se advierte que se encuentra
pendiente por desahogarse la
prueba de interrogatorios con
cargo al testigo Jaime García
Bazan, pues no obstante de ha-
berse utilizado los medios
para localizar a dicho testigo,
como lo es la búsqueda a través
de la policía, no se obtuvo res-
puesta favorable; al girarse
oficios a diversas dependencias
para efectos de agotar los me-
dios pertinentes, el Vocal Eje-

cutivo de la Junta Local Ejecu-
tiva en el Estado, informó que
el citado testigo tiene domi-
cilio en sexta calle número 272
de la colonia del PRI en la ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero,
sin embargo, el actuario del
Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de los Bravo,
al constituirse a dicho domi-
cilio, fue informado que el men-
cionado testificante nunca ha
vivido en ese  lugar y que no lo
conocen, por ende, se desconoce
el paradero del testigo Jaime
García Bazan, por tanto, con la
finalidad de agotar los medios
previsto por la ley para la
localización del testificante
mencionado, con fundamento en
lo que dispone la última parte
del primer párrafo del articulo
40 y parte final del diverso
116 del Código de Procedimientos
Penales, se ordena hacer la no-
tificación mediante  la publica-
ción de edicto en el Diario de
mayor circulación en el lugar
del juicio, que lo es "El des-
pertar de la Costa" de esta Ciu-
dad; así como en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
independientemente de hacerle
la notificación por los estrados
con que se cuenta en este órga-
no jurisdiccional, notificán-
dose al testigo Jaime García Ba-
zan, para que comparezca ante
este juzgado a mi cargo, sito
en avenida del deportista sin
número, colonia el Limón de es-
ta Ciudad  y Puerto, dentro del
término de diez días hábiles
siguientes a la publicación del
edicto para que proporcione su
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nuevo domicilio donde oír y
recibir citas y notificaciones,
para tal efecto, gírese oficio
al Presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado,
para la publicación del edicto
en el periódico oficial del Go-
bierno del Estado, anexándose
el edicto correspondiente; así
como la publicación del edicto
en el periódico de mayor circu-
lación de referencia, tomando
en cuenta que la defensa a mos-
trado poco interés en el presen-
te asunto, y a lo que dispone
el articulo 25 primer párrafo
del Código de Procedimientos
Penales, anexándose el edicto
mencionado para la publicación
del mismo. Notifíquese perso-
nalmente a las partes el pre-
sente acuerdo y  cúmplase. Así
lo acordó y firma el licenciado
Esteban Saldaña Parra, Juez Se-
gundo de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Azueta, por ante el
licenciado Leonardo Abraján Cas-
trejón, primer secretario de
acuerdos, que da fe legal de lo
actuado. Doy fe...."

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
a 02 de Junio del 2010.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.
LICENCIADO LEONARDO ABRAJÁN CAS-
TREJÓN.
Rúbrica.
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PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.72

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.87

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.02

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 287.87
UN AÑO ...................................... $ 617.70

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 505.65
UN AÑO ...................................... $ 996.93

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ...................................... $   13.22
ATRASADOS .............................. $   20.11

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.




